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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

D ECBBTO S

14156— Salta, Noviembre 14 de 1931.

E l interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Nómbrase a don Federi
co Gauffin, con anterioridad al día 10 
del actual mes, fecha desde la que co
menzó a prestar servicios, Auxiliar de 
3a. categoría adscripto al servicio de 
esta Intervención Nacional, con la 
remuneración mensual de Ciento cin
cuenta pesos'%.($ 150.00), que corres
ponde a dicho empleo de conformidad 
a las disposiciones pertinentes del 
Excmo. Gobierno Provisional de la 
Nación.

Art. 2®.—  Hágase conocer el pre
sente decreto del Ministerio del Inte
rior, a sus efectos, y tómese razón por 
Contaduría General de la Provincia, 
a  los fines de la liquidación de habe

res reglamentaria.
Art 3o.— Comuniqúese, publíqtiese,. 

dése al R.egistro Oficial y archívese..
M A R T I N E Z  ~ F ’ V a l e n z u e l a ..

14157— Salta, Noviembre 14 de 1.931..

E l Interventor Nacional, 
DECRETA

' Art. i°.—  Nómbrase a don Juan
earlos Franco, Ordenanza de la H„ 
Cámara de Diputados de la Legislatu
ra de la Provincia, con anterioridad aí 
día i°. del cte. mes, fecha desde la 
cual prestó servicios, en reemplazo de 
don Serviliano Flores, que pasó a ocu
par otro empleo del orden nacional.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al Registro Oficial y archívese..

M A R T I N E Z  - F .  V a l e n z u e l a

14158— Salta, Noviembre 14 de 1931-

>E l Interventor JSacionál, 

DECRETA;

Art, í°.—  Nómbrase al señor Juan'. 
Pablo Soto, Inspector de Policía ads-
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*cripto al Ministerio de Gobierno, con 
la  remuneración mensual que fija pa
ra  dicho puesto la partida 8*. del Item 
:2o., Inciso II del Presupuesto vigente.

Art. 2o.—  Comunique.se, publíquese, 
<iése al R. Oficial y archívese.

• M A R T I N E Z .— F. V a l e n z u e l a .

•.T4159— Salta, Noviembre 16 de 1931.
Expdte. N°. 5297 Letra — E —  

Vista la factura presentada 
-al cobro con fecha 31 de Octubre 
ppdo. , por don Ceferino Velarde, 

■propietario de la Librería "San Martín” 
•de esta Capital, por suministro efec
tuado al Ministerio de Gobierno, de 

Tíos útiles y demás efectos que a con
tinuación se detallan:

2000 Decretos convocatoria Elee-
-ciones........................................ $ 65.00

2 Copiadores oficio (12.50)» 25.00 
500 Hojas uso oficial. . .  » 17.00
1 Cinta maquina ..........  ■» 2.50
1000 Hojas papel de copias » 12.00
6 Gomas de m áquina. . .  » 1.80

$ *23.3^

y  atento al informe de Contaduría 
-General de 12 del actual mes, mani- 
.testando haber consignado como «com
prometido» en la Contabilidad de 
Previsión el importe de referencia, 
«con la imputación que por Presupues
t o  corresponde,

. E l Interventor Nacional, 

DECRETA:

Art. i 0.—  Autorízase el gasto de la 
•cantidad de Ciento veintitrés pesos 
•%. con treinta centavos ($ 123.30), 
cuyo importe deberá se>- liquidado a 
favor de don Ceferino Velarde, pro
pietario de la Librería «San Martín» 
de esta Capital, por concepto del su
ministro al Ministerio de Gobierno de 
los útiles y demás elementos prece
dentemente detallados,

Art. 2" — Tómese razón por. Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado en el Art. 
anterior al Item 10 Inciso V  del

Presupuesto vigente.
Art. 30.-»- Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese.
M A R T I N E Z  - F . V a l e n z u e l a .

14162 — Salta, Noviembre 18 de 193: 
Exp. N° 5295 — Letra R.— Vista la 

comunicación de fecha 12 del corrien
te mes, de la señora Directora de la 
Escuela Nacional Nu 30 de la Ciudad 
de Corrientes, Doña María Antonia 
M. de Rúveda, solicitando la desig
nación de un 'representante del Go
bierno de esta Provincia, para el acto 
de consagración de ese Establecimien
to Educacional con el nombre de 
«Provincia de Salta», que tendrá lu
gar el día 20 del actual mes;— y 
atento la razón que motiva dicha in
vitación la que obliga el reconoci
miento de esta Intervención Nacional 

E l Interventor Nacional 
D e c r e t a  

Art. 10. — Desígnase al señor Minis
tro-S ecretario  de Estado en la Car
tera de Hacienda, Doctor Mariano 
Gómez, actualmente en Corrientes, 
Representante de esta Intervención 
Nacional en el acto de consagración 
(con el nombre de «Provincia de Salta”) 
a la Escuela Nacional N” 30 sita en 
dicha Ciudad.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z  - F .  V a l e n z u e l a .

14163— Salta, Noviembre 18 de 1931 
K x p . N °  5 3  i x — L e tr a . M „— V i s t a  la  

renuncia presentada con ft-cha 9 del 
corriente mes por D. Luis Modesti, 
del cargo de Juez de Paz Propietario 
del Distrito de «El Galpón»

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por D. Luis Modesti, del car
go de Juez de Paz Propietario del Dis
trito Municipal de «El Galpón» De
partamento de Metan.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T I N E Z  -  F. V a l e n z u e l a .
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14164— Salta, Noviembre 19 1931 
Exp. N° 4972— Letra M. Vista la 

factura presentada al cobro por don 
Narciso Guanuco, por concepto de 
diversas mercaderías, cuyo detalle 
obra inserto en la misma, suministra
das a la Comisión de Auxilios «Pro 
Damnificados de la Poma«¡—atento a 
la conformidad suscripta por el se
ñor Presidente de dicha Comisión 
Rvdo. Padre Luís María Lorber, ra
tificada por los señores miembros, don 
Moisés Lozano y Juan de Dios Mar
tínez y de acuerdo al producido por 
Contaduría General, cóu fecha 16 del 
actual mes - cte. a fs. 5 del presente 
Expediente, manifestando que proce
de ía aprobación del mencionado gas
to con la imputación que prescribe 
el Decreto N° 12938 de fecha 12 de 
Enero del corriente año.

El Interventor Nacional, 
D e c r e t a .

¥
Art. i°.— Autorizase el gasto de la 

cantidad de C iento Setenta y Ocho 
pesos ($ 178.10) con diez centavos mo
neda nacional, cuyo importe deberá 
ser' abonado a favor dé don Narciso 
Guanuco, por concepto de pago de 
las mercaderías suministradas a la 
Comisión de Auxilios «Pro-Damnifi
cados de la Pouia»-—detal]adas y de
bidamente conformadas en la factura 
originaria del presente Expediente.

Art. 20.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo 
imputarse el gaste« autorizado por el 
art. anterior, a la cuenta:— «Socorros 
a los damnificados de La Poma» de 
conformidad a las prescripciones con
tenidas en el art. N° 12938 de fecha. 
Enero 12 del corriente año.

A rt 30. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

E. M A R T Í N E Z  
F .  V A L E N Z U E L A

14167'— Salta, Noviembre 20 de 1931 
Exp. N°. 4980— V — Vista la factu

ra presentada al cobro con fecha 31 
de Octubre ppdo; por la firma Loren
zo Valle y Cia; por repuestos y ac

cesorios suministrados a los coches- 
oficiales chapas Nos. 51 y 52, de pro
piedad del Gobierno de la Provincia,, 
cuyo detalle se transcribe a continua
ción:

$ 6.50 —
1 plumero ................................... « m ~
1 esponja ................................ * 1 . 2 0 —
1 lata parches................................ 2 .0 0 —
1 gamuza..................................... 3.80—
1 plumero ................................... « 3.50—
2  latas de aceito....................... 1 2 .0 0  —
1 laia de aceite y dos litros mas. . « 7.50—
1 hrazo do amortiguador............ « 2  80—
1 tubo de amortiguador............... « 1.65 —
2  asientos de amortiguador. . . . « 0 80—
Cambiar brazo y tubo de amortiguador« 2 53—
1 lata de Simoniz....................... . «• 3.50—
1 foco grande ................................ 1. OD
1 asiento «Kession» y respaldo. • « IO 50—
2 latas de aceite ....................... <r 12 0 0 —
1 caja parches .......................... . « 3 50 —
1 tapón diferencial .................... « 0  30—
1 caja parches............................. « 2  2 0 —
1 prensa emparchar .................... . « 3 20—
1 ca;a Simoniz.................... . <* 3 50-----
Arreglo de una cubierta y cámara. M 7.50-----
Dos bulonss con tuerca ............ « 3 60—
Soldar y colocar porta equipaje « 4.20—
Cambio total de aceite . . . . . . . « 0 ,0 0  —
2  latas de aceite ..................... c 13 00—

lata Simoniz 
lata pasa .

3 50- 
480-

$ 129 6 5—

y atento a lo informado por Contadu
ría General en 13 del corriente mes^ 
manifestando haber consignado en la 
«Contabilidad de Previsión», como, 
comprometido, el importe de . la fac
tura precedentemente transcripta coir. 
la imputación que por Presupuesto 
corresponde,

E l  Interventor Nacional 

D E C R E T A :

Art. i°.— Autorízase el gasto . de la-, 
cantidad de Ciento Veintinueve pe
sos con sesenta y cinco centavos 
{$ 129.65) cuyo importe deberá liqui
darse a favor de Lorenzo Valle y Cia».
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por concepto de los repuestos y ac
cesorios .suministrados a los automó- 
-viles oficiales chapas Nos. 51 y 52 al 
servicio de los Ministros de Gobier
no y de Hacienda, respectivamente, 
-de conformidad al detalle que obra 
«en la factura precedentemente trans
cripta.

Art. 2o — Tómese razón por C onta- 
■duria General a sus efectos impután
dose el gasto autorizado por el Art. 
anterior al Item 11 Inciso V  del Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T I N E Z  F .  V a l e n z u e l a

RESOLUCIONES
SEL MINISTERIO OE COBIERNO 

N° 623

Salta, N oviem bre 19 de 10 3 1. 
^Expediente N °  5256 L etra  P. — 
"Vista la Nota N° 4919  de fecha 10 
<iel corriente.mes, de la Jefatura 
•de Policía, elevando a conocimien
to y  resolución de este Ministerio 
■de gobierno, la factura piesentada 
.•al cobro por el farmacéutico don 
Jo sé  S id a vy , vecino de la locali
dad de Cam po Q uijano-— D e p arta 
m ento ,de Rosario de L e r m a ,—  
•originada a raíz de los primeros 
.auxilios y  medicamentos suminis
tra d o s  por' el mismo a E L E N A  
S U A R E Z  con motivo de las h e 
ridas de bala de que resultara víc
tim a por parte del sujeto J U A N  
C A R L O S  F I G U E R O A  cuyos h e 
chos acaecidos el dia 5 de Abril 
p p i o .  se encuentran instruidos en 
-el sumario registrado bajo el n ú 
mero 283 Letra • A. y, elevado a 
conocimiento del señor Juez en lo 
P e n a l  de 2a N om inación, con fe
ch a  9 de A b r il  del corriente año/

atento a lo informado por C on tad u
ría G eneral,,  en 13 del actual, tna-j 
nifestando haber consignado como
4 comprometido» en la Contabili-  
dad de Previsión el importe de la 
factura de referencia, con la impu-; 
tación que por presupuesto corres
ponde.

E l Ministro de Gobierno 
R E S U E L V E :

»
A rt. i°  —  Autorízase el easto de 1

la cantidad de diez y  ocho pesos 
($ 18.00 rtJ¿) cuyo importe deberá] 
ser liquidado a favor de don JoséJ 
Sidavy, por concepto de la atención 
y  medicamentos suministrados a la 
víctima de los-hechos precedente
mente apuntados y, a requerim ien
to de lá Com isaria de Policía de 
Cam po Quijano.

Art. 2° -  Tóm ese razón por C o n 
taduría G eneral a sus efectos, d e 
biendo imputarse el gasto autoriza
do por el artículo anterior al Item  I 
7o Inciso. 4o del Presupuesto en v i
gencia,

Art. 3 0 - Insértese en ei L ibro  
de Resoluciones, comuniqúese y  
archívese.

•

F . V a l e n z u e l a  
Ministro de Gobierno

J u l io  F i g u e r o a  M e d i n a  » 
Oficial i °  de Gobierno

MINISTERIO HACIENDA

p ^ C B S T S S

14160— Salta, Noviembre 16 de 1931.
‘ Vista la. renuncia presentada por 

el señor Abel S- Nuñez del cargo de 
Receptor de .Rentas de Coronel Mol
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des (La Viña). —  Expediente N°. 2832 
Letra N,

E l Interventor Nacional, ■
d e c r e t a :

Art. i 0. —Acéptase la citada renun
cia y nómbrase en su reemplazo Re
ceptor de Rentas de Coronel Mol- 

t des (Departamento de la Viña) al se
ñor Jorge Blasco.

Art. 2°.— El nombrado antes, de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 77 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, prévia 
aprobación de la misma por el Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

M A R T Í N E Z — F . V a l e n z u e l a

14161— Salta, Noviembre 16 de. 1931.
Siendo necesario determinar los 

gastos de la Administración, para el 
año próximo así cómo establecer el 
cálculo de los recursos que produci
rán los distintos renglones de la ren
ta pública con los cuales se han de 
cubrir dichos gastos; y

C O N SID ER AN D O :

Que la situación de excepción por 
que atravicza la Provincia debido a 
la acentuada disminución de su capa
cidad 'rentística, obliga a realizar un 
detenido análisis de sus necesidades 
a fin d e ’equilibrar 'los gastos con los 

j-ecursos, introduciendo en el presu
puesto vigente las modificáciohés que 
sean indispensables para normalizar 
las fianzas de la Provincia en la difí
cil situación actual,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Nómbrase una comisión 
presidida por ei señor Ministro de 
Hacienda y compuesta por el señor 
Sub-Comisario del Ministerio de H a
cienda, Contador General de la Pro
vincia y Contador Fiscal, como vo
cales y del Oficial i°. del Ministerio 
de Gobierno como Secretario, ■ para

que procedan a realizar el estudio' 
dél cálculo de recursos y de la deu^ 
da pública de la Provincia durante ' 
el año 1932, proyectar el presupuesto- 
de gastos de la Administración' para 
el referido ejercicio y aconsejar ea, 
cuanto a su aplicación, las medidas 
que más convenientes para asegurar 
el regular funcionamiento de la Ad
ministración de la Provincia hasta 
que esta recupere su Gobierno ordi
nario.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. Oficial y archívese

M A R T I N E Z  F. V a l e n z u e u L  '

14165— Salta, Noviembre 19 de 1931-
Habiendo sido el señor Vicente

Mitchell Sasso destinado p o ria  Jefa
tura de Policía de la Capital a pres
tar sus servicios como Comisario de 
Policía de Cachi; y siendo necesario» 
ptoveer la vacante del cargo de E x-, 
pendedor de Guías, Transferencia d e  
Cueros, Marcas y Multas Policiales- 
de la misma localidad,

E l  Interventor Nacional, 
D E C R E T A :

Art. i u.— Nómbrase Expendedor der 
Guías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de Cachi aíi 
señor Vicente Mitchell Sasso.

Art. 20. — El nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza de acuerdo -a lo d is
puesto por el Art. 77 de la L ey de 
Contabilidad de la Provincia; prévia 
aprobación de la misma por el Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 3°.-*-Comurtíquese, publíquese^. 
insértese en el R. Oficial y archívese 

M A R T I N E Z  ~ F .  V a l e n z u e l a *.

14166— Salta, Noviembre 19 de 1931.
Visto el presente expediente N° 7766-

Letra— P— por el cual La Sociedad 
Anónima Jacobo.Peuser, gestiona el 
cobro de la suma de $ 8.050-m/nacio- 
nal por concepto de la impresión de- 
las Obligaciones de la Provincia re
novadas en el corriente año de confor—
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anidad con lo dispuesto en el Auerdo 
«de Gobierno de fecha n  de Setiem
b re  último, y

C o n s id e r a n d o /

Que la aceptación del Presupuesto 
para la confección de las mismas é 
•imputación del gasto correspondiente 
.se ha efectuado por el Acuerdo de 
.Ministros de fecha 22 de Ocubre del 
^año ppdo.

Que de acuerdo con el Art. 12 déla 
Ivey de Contabilidad dicha autoriza
ción ha caducado por no haberse 
hecho uso dei crédito acordado duran
te la vigencia del ejercicio. •

Que habiéndose efectuado la provi
sión de referencia en el presente año 
'corresponde que ella sea abonada con 
fondos del mismo para lo cual se ha
ce. necesario rehabilitar la imputación 
■dada anteriormente.

Por ello y lo informado-por la Con
tad u ría  General,

*
E l Interventor Nacional en Acuer

do de Ministros.
D e c r e t a :

Art. 1".— Rehabilítase paira ■ el co
rrien te  año la imputación del gasto 
«de la suma de $ 8.05o-(ocho mil cin
cuenta pesos rr./nacional) a que se re
fiere el Art. 2o del Acuerdo de Minis
tros de fecha 22 de Octubre de 1930.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en le Registro Oficial y ar 
-chívese.

M A R T I N E Z  — F. V a l e n z u e l a

RESOLUCIONES
DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

.N’ 4223

Salta, Novienbre 7 de 1931.
• Visto el pedido de revocatoria for

mulada por don Juan B. Eskessen, 
por la Standard Oil Co. S. A. Argen
tina, en el expediente N J ¿3 S-, sobre 
.manifestación de una mina de petró
leo denominada «Taira», de la reso- 
iución del Director General de Minas

de la Proviscia, de fecha 10 de Junio 
de 1930, de fs. 15, por la que se dis
pone:

«Desestimar esta manifestación de 
descubrimiento y archivar estas ac
tuaciones»; y

C o n s i d e r a n d o

Que el fundamento de la resolución 
del señor Director General de Minas 
venida en grado apelación, finca en
lo resuelto por el a-quo en el expe
diente N° 1013-0-, que ha sido revo
cado por el decreto de fecha 5 de No
viembre de 193 r,

Por tanto,7 1
E l Interventor Nacional. 

R e s u e l v e :
’

Art. i°.— Revócase la resolución del 
señor Director General de Minas por 
el cual se desestima la manifestación 
de descubrimiento formulada en . el , 
expediente N° 53 g-, y manda archivar 
dichas actuaciones.

Art. 2 '.— Prévia reposición, notifí- 
quese y fecho bajen estas actuacio
nes a la Dirección General de Mi
nas, a sus efectos.

Art. 3o,—  Publíquese, dése al Re
gistro Oficial y archívese etc.
M A R T I N E Z .  F . V a l e n z u e l a .  

N° 4224

Salta. Noviembre 7 de 193 1..
Y  vistos: El r e c u r s o  de apelación 

deducida por don Juan B. Eskessen, 
en representación de la Standard Oil 
Company S. A. Argentina, contra la 
resolución del Director General de 
Minas de la Provincia, de fs. 11 vta. 
y 12 de Mayo 13 de 1930, recaída en 
el Expediente N° 53-S-, «Solicitud de 
la mina de petróleo denominado 
«Taira» de seis pertenencias, dentro 
del cateo N - 10.13-C-», por la cual se 
dispone: revocar por contrario impe
rio de la fecha’ 28 de Abril de 1930 y  ' 
anular el registro verificado en el L i
bro correspondiente por el señor E s
cribano de Minas; y
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c o n s i d e r a n d o :

Que si bien el informe del Depar
tamento de Obras Públicas, que esta
blece el Artículo 40 de la Ley N° 10903, 
debe producirse con anterioridad al re
gistro a fínde que éste pueda hacerse 
sin los .errores o vicios que con dicho 
informe la L ey trata de evitar; sin 
embargo, la omisión de dicho requi
sito no puede traer como consecuen
cia, por sí sola, la revocatoria de auto 
en que se ordenó el registro y la nu
lidad de éste, sino, en todo caso, es
perar que se produzca el informe del 
Departamento de Obras Públicas or
denado por el auto 8 y vta. en su mé
rito, resolver lo que corresponda.

Que al no proceder.el señor Direc
tor de Minas en ia forma que se ex
presa en el considerando anterior, si
no revocando por contrarío imperio 
y sin que nadie se lo solicite una se- 
solución notificada, ha incurrido en 
vicios que hacen nula la resolución 
venida en apelación.

Por tanto,

E l Interventor Nacional 
. * r e s u e l v e :

Art. i \ — Revócase la Resol.ución 
del Director General de Minas de la 
Provincia, de fs. 11 vta. y 12, de fecha 
Mayo 13 de 1930, recaída en el E x 
pediente N - 53-S.

Art. 2o.— Prévia reposición y noti
ficación, bajen estas actuaciones, a 
sus efectos.

Art. 3 '.— Publíquese, dése ¿1 R e
gistro Oficial etc.

M A R T I N E Z  - F .  V a l e n z u e l a .

N’ 4225 ,

Salta, Noviembre 7 de 1931.
Visto el pedido de revocatoria for

mulado por don Juan B. Eskessen, 
por la Standard Oil Company S. A. A r
gentina, en el expediente N - 8-S-, so
bre manifestación de una mina de pe
tróleo denominada «Thomas», de la 
resolución del Director General de Mi- 
jias de la Provincia, de fecha 10 de

Junio de 1930, de fs. 17 por la que se  
dispone:

«Desestimar esta manifestación de
descubrimiento y archivar estas ac
tuaciones®; y*

c o n sid er a n d o :

Que el fundamento de la resolu
ción del señor Director General de 
Minas venida en grado de apelaaión,. 
finca en lo resuelto por el a-quo en 
el expediente N ‘ 1013-C-, que ha si
do revocado por el decreto de fecha.:
5 de Noviembre de 1931,

Por tanto,

E l  ,Interventor Nacional, 
RESUELVE.'

Art. i n.— Revócase la resolución d el’ 
señor Director General de Minas p or' 
el cual se desetima la manifeftación?.- 
de descubrimiento formulada en el 
expediente N° 8-'>-y manda archivar 
dichas actuaciones.

Art 2 — prévia reposición, r.otifí-- 
quese y fecho bajen estas atuaciones- 
a la Dirección General de Minas, a. 
sus efectos.

Art. 30.— Publíquese, dése al Re
gistro Oficial etc.

M A R T I N E Z  -  F  V a l e n z u e l a ^

Nc 4226

Salta, Noviembre 7 de 1931.
Y  vistos: El recurso de apelación;- 

, deducida por don JuanB. Eskessen, 
en representación de la Standard O il 
Company S. A. Argentina, contra la 
resolución del D ir e c t o r  G e n e r a l  de?- 
Minas de la Provincia, de fecha Ma-- 
yoU 3 de 1930 recaída en el Expe
diente N- 8-S-«Solicitud de la mina, 
de petróleo denominada «Thomas* 
de seis pertenencias, dentro del catea 
N° ior3 C-»,de fs. 14 vta., por la cual 
se dispone: revocar por contrario im
perio la de fecha 28 de Abril de 1930- 
y anula el registro verificado en el 
L ibio correspondiente por el señor- 
Escribano de Minas; y
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. I
c o n sid er a n d o :

Que si bien el informe del Depar
tamento de Obras Públicas, que esta
b lece  el Artículo 40 de la L ey Ñ - 
10903, debe producirse con anteriori
dad al registro a fin de que éste pue
da hacerse sin los errores o vicios que 
■con dicho informe la Lev trata de 
«evitar; sin em bargo,' lá omisión de 
-dicho requisito, 110 puede traer como 
-consecuencia, por sí sola, la revocato-, 
xia del auto en que se ordenó el re
g istro  y la nulidad d¿ ésta, sino, en 
todo caso, esperar que se produzca el 
informe del Departamento de Obras 
Públicas ordenado por el auto. 13 vta. 

jy en su mérito, resolver lo que corres
ponda.

Que a! no proceder el señor Direc
to r  de Minas en la forma que se ex 
presa en el considerando anterior, si- 
.tío revocado por contrario imperio y 
sin que nadie se lo solicite, una ré- 
solución notificada, ha incurrido en 
yicios que hacen .nula la resolución 
venida en apelación.

Por tanto,
E l Interventor Nacional 

RESUELVE.-

Art. i° — Revócase la Resolución 
■<del señor Director General dé Mi- 
aias de la Provincia, de fs. 14 vta., de 
iecha Mayo 13 de 1930, recaída en el 
Expediente N- 8 S/

Art. 20.— Previa reposición y notifi
cación, bajen estas actuacionos, a sus 
-efectos.

Art. 30.— Publíquese, dése al Regis
tro  Oficial.

M A R T I N E Z  • F . V a l e n z u e l a

N\ 4227

Salta, Noviembre 7 de 1931.
Vistos: La apelación deducida por 

■don Juan B. Eskessen, por la Standard 
O il Company S. A. Argentina’, contra 
la resolu ióu del'señor Director G e
neral de Minas, recaída en el Expe
diente N°. i3 _rrS, con fecha 7 de Ju
nio de 1930, por la cual se dispone.-

"No hacer lugar a la presente mani
festación de descubrimiento de mina 
de petróleo denominada "San Lorenzo” 
Expdte. N°. 13— S, del Departamento^

. de Orán, y archivar estas actuacio
nes”; y ’ I

C o n s id e r a n d o : ¡
1

Que en el caso sub—judice, trátase, 
de un descubrimiento de nuevo cria-¡ 
dero en la región o cerro mineral det 
la mina "San Pedro”, circunstancial 
que lo hace análogo al de la minaj 
"San Pablo” resuelto por el Ministro! 
de Hacienda, con fecha Febrero 24 
de 1928, en el Expediente N°. 5 1— M, 
razón por la cual se dan por reprodu
cidos brévitatis— causa los fundamen
tos que allí se expresan;

En su mérito;

E l  Intei'vent r Nacional
R e s u e l v e :

Art. x°.—  Revocase la resolución 
del Director General de Minas, de 
fecha 7 de Junio de 1930, de fs. 22,, 
recaída en el Expediente N°. 13— S. 
de la mina de petróleo denominada 
"San Lorenzo”.

Art. 2°.—- Prévia reposición y noti- 1 
ficación, bajen estas actuaciones, a ! 
sus efectos. . . >

Art. 3o— Publíquese y dése al Re
gistro Oficial.

M A R T I N E Z  - F .  V a l e n z u e l a

Ñ°. 4228

Salta, Noviembre 7 de 1931.
Y  vistos: El recurso de apelación 

deducida por don Juan B. Eskessen 
por la Standard Oil Company S. A .  
Argentina, contra la resolución del 
señor Director General de Minas de 
la Provincia, de fs. 14 vta. y 15, de 
fecha 13 de Mayo de 1930, recaída 
en el Expediente N '. 13— S "Solicitud 
de la mina de petróleo denominada 
"San Lorenzo”, de seis pertinencias”, 
por la cual se dispone: Revocar por 
contrario imperio- la de fecha 28 de 
Abril de 1930 y anular el registro ve
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rificado en el libro correspondiente 
por el señor Escribano de Minas; y 

C o n s i d e r a n d o :
Que si bien el informe del Depar

tamento de Obras Publicas, que esta
blece el Art. 4o. de la L ey N°. 10903, 
debe producirse con anterioridad al 
registro a fin de que éste pueda ha
cerse sin los errores o vicios que con 
dicho informe la Ley trata de evitar; 
sin embargo, la omisión de dicho re
quisito, no puede traer como conse
cuencia, por sí sola, la revocatoria del 
auto en que ordenó el registro y la 
nulidad de éste, sino, en todo caso, 
esperar que se produzca el informe 

.del Departamento de Obras Públicas 
ordenado por el auto de fs 13 y vta. 
y  en su ■ mérito, resolver lo que co
rresponda;

Que al no proceder el señor Direc
tor General de Minas en la forma que 
se expresa en el considerando ante
rior, sino revocando por contrario im
perio y sin que nadie se lo solicite, 
una resolución notificada, ha incurri
do.en viciés que hacen nula la reso
lución venida en apelación.

Por tanto,

E l  Interventor Nacional, 
R E S U E L V E :

Art. Io.—  Revócase la resolución 
del señor Director General de Minas 
de la Provincia, de fs. 14 vta. y 15, 
de fecha 13 de Mayo de 1930, recaída 
en el Expediente N°. 13— S.

Art. 2°—  Prévia reposición' y no
tificación, bajen estas actuaciones, a 
sus efectos.

Art. 3o— Publíquese y dése al R e
gistro Oficial.

M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a  

N”. 4229

Salta, Noviembre 7 de 1931.
Visto el pedido de revocatoria por 

don Abrahan: Cornejo, por los seño
res E. H. C. Jones, C. J. Andrews, K. 
S. Veirs y otros en el expediente N°. 
22— C, sobre manifestación de una

mina de petróleo denominada "Rita", 
de la resolución del Director General 
de Minas de la Provincia, de fecha 
11 de Junio de 1930, de fs. 21, por la
que se dispone:
"Desestimar esta manifestación 'de 
descubrimiento y archivar estas ac
tuaciones”; y

C o n sid e r a n d o .-
Que el fundamento de la resolución 

del señor Director General de Minas- 
venida en apelación, finca en lo re
suelto por el a— quo en el expedien
té N°. 533— C, que ha sido revocado 
por el decreto de fecha 5 de Noviem
bre de 1931.

Por tanto,

E l Interventor Nacional, 
r e s u e l v e :

Art. Io.—  Revócase la resolución, 
del señor Director General ríe Minas, 
por el cual se desestima la manifes
tación de descubrimiento formulada 
en el expediente N°. 22 — C y ‘manda, 
archivar dichas actuaciones.

Art. 2o.—  Prévia reposición, noti- 
fíqüese y fecho bajen estas actuacio
nes a la Dirección General de Minas ,̂ 
a sus efectos.

Art. 3o.— Publíquese y dése al Re
gistro Oficial.

' M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a «, 

01°. 4 2 3 0  f

Salta, Noviembre 7 de 1931.
Y  vistos: El recurso de apelación 

deducida por el doctor Abraham Cor
nejo, en representación de los seño
res Evely H e n r y  Cornwall Jones, 
Charles J. Andrews, KennetH S. Veirs 
y Ricardo J. Muñoz, contra la reso
lución del señor Director General de 
Minas déla Provincia de fs. 18 y vta. ,  
recaída en el Expediente N°. 22— C  
'"Solicitud de. la mina de petróleo de-, 
nominada '"Rita” de seis pertenencias,, 
dentro del cateo N°. 533— C ”, por la 
cual se dispone: Revocar por contra
rio imperio la de fecha 28 de Abril d e  
I93° y anular el registro verificar*»
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<en el libro correspondiente por el se
nior Escribano de Minas; y 

C O N SID ER A N D O :

Que si bien .el informe del Depar
tam ento de Obras Públicas, que esta
blece el Art. 4o. de la Ley N°. 10903, 
•debe producirse con anterioridad al 
.registro a fin de que éste pueda ha
berse sin los errores o vicios que con 
«dicho informe la Ley trata de evitar; 
vsin embargo, la omisión de dicho re'- 
•quisito, no puede traer como conse- 
-cuencia, por sí sola, la revocatoria 
•del auto en que se ordenó el registro 
y  la nulidad de éste, sino, en todo 
■caso, esperar que se produzca el in
form e del Departamento de Obras 
Públicas ordenado por el auto de fs. 
17 y yta. y, en su mérito, resolver
lo  que corresponda.

Que al no proceder el señor Direc
tor de Minas en la forma que se ex- 

'presa en el considerando anterior, sino 
revocando por contrario imperio y 
-sin que nadie se lo solicite una re
solución notificada, ha incurrido en 
vicios que hacen nula la resolución 
•venida en apelación.

Por tanto,

E l  Interventor Nacional
r e s u e l v e :

Art. i°.—  Revócase la Resolución 
•del Director General de Minas de la 
Provincia, de fs. 18 y vta. , de fecha 
13 de Mayo de 1930, recaída en el 
Expediente N°. 2 2 - C.

Art. Prévia' reposición y noti
ficación. bajen estas actuaciones, a 
sus efectos.

Art. 30— Publíquese y dése al R. 
O fic ia l.

M A R T I N E Z - F .  V a l e n z u e l a  

N° 4231

Salta, Sábado 7 de Noviembre de 
R i 

visto 'ú pedido de revocatoria for
mulada por dòn Abraham Cornejo, 
por señores R. H. C. Jones, ,C. J. An
drews, K. S. Veirs y otro.-;, en el Exp. N°

39— C— , sobre manifestación de una 
mina de petróleo denominada «Rosa
rio», déla resolución del Director G e
neral de Minas de la provincia, de fe 
cha 11 de Junio de 1930, de fs. 17, 
por la' que se dispone;

«Desestimar esta manifestación dé 
descubrimiento y archivar estas ac
tuaciones; y

C o n s id e r a n d o :
Que el fundamento de la resolu

ción del señor Director General de 
Minas venida en apelación, finca en
lo resuelto por el a-quo en el E xpe
diente. N° 533 — C— , que ha sido re
vocado por el decreto de fecha 5 de 
Noviembre de 1931.

Por tanto:
E l Interventor Nacional,

R e s u e l v e :
Art i° — Revócase la resolución del 

señor Director General de' Minas por 
el cual se desestima la manifestación 
de decubriruiento formulada en el e x 
pediente N° 3 9 — C—  y manda ar
chivar dichas actuaciones.

Art. 2°—  Prévia reposición, notifí- 
quese y fecho bajen estas actuaciones 
a la Dirección General de Minas, a 
sus efectos.

Art. 2o.— Publíquese, dése al R. Ofi
cial y archívese.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a .

N° 4232

Salta, 7 de Noviembre de 1931.
Y  vistos: El re:urso de apelación 

deducida por el doctor Abraliam Cor
nejo, en representación de los seño
res Evelyn Henry Cornwall Jones, 
Charles J Andrews, Kenneth S. 
Veirs y Ricardo J. Muñoz, como tam
bién de la «Lubricantina» S. \.*, 
contra la resolución del señor Direc
tor General de Minas de la provin
cia de fs. 14 y vta. de fecha 13 de 
Mayo de 1930. recaída, en el Expe
diente Nu 3Q— C —  «Solicitud de la 
mina de petróleo denominada «Rosa 
rio», de seis pertenencias, dentro del 
cateo N° 533 — C— , por la cual dis
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pone: Revocar por contrario imperio 
la de fecha 28 de Abril de 1930 y 
anular el registro verificado en el L i
bro ,correspondinte por el señor E s
cribano de Minas; y

C o n s id e r a n d o :
Que si bien el informe del Depar

tamento de O bras' Públicas, que es
tablece el Art. 4o de la Ley N° 10903, 
debe producirse con anterioridad al 
registro a fin de que éste pueda ha
cerse sin los errores o vicios que con 
dicho informe la Ley trata de evitar; 
sin embargo, la omisión de dicho 
requisito, no puede traer como conse
cuencia, por sí sola, la revocatoria 
del auto en que se ordenó el registro 
y la nulidad de éste, sino, en todo 
caso, esperar que se produzca el in
forme del Departemento de. Obras 
Públicas ordenado por el auto de fs. 
13 y vta. y, en su mérito, resolver lo 
que corresponda.

Que al no proceder el señor Director 
de Minas en la forma que se expresa 
en el considerando anterior, 'sino re
vocando por contrario imperio y sin 
que nadie se le solicite; una resolu
ción notificada, ha incurrido en v i
cios que hacen nula la resolución ve
nida en apelación.

. Por tanto:

E l  Interventor Nacional 
R e s u e l v e :

Art. i° — Revócase la resolución del 
señor Director General de Minas de 
la provincia, ■ de fs. 14 y vta., de fe
cha de Mayo de 1930, recaída en 
el Exp. N° 39— C.

Art. 2°— Prévia reposición y notifi
cación, bajen estas actuaciones, a sus 
efectos.

A rt  30.— Publíquese y dése al R e
gistro Oficial.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a  

N° 4233

Salta, 7 de Noviembre de 1931.
Visto el pedido de revocatoria for

mulado por don Juan B. Eskessen 
por la Standard Oil Co. S. A. Argen

tina, en Exp. N° 27 S., sobre manifesta
ción, d,e una mina de petróleo deno
minada «Yacui», de la resolución del; 
Director General de Minas de la pro
vincia, de fecha Junio 18 de 1930^ 
de fs. 14, por la que se dispone: 
«Desestimar esta manifestación de 
descubrimiento y archivar estas ac
tuaciones.»

c o n s id e r a n d o :

Que el fundamento de la resolu
ción del señor Director General de 
Minas venida en grado de apelación* 
finca en lo resuelto por el a-quo en eL 
expediente 1x79 C., que ha sido re
vocada por decreto de fecha 5 de No
viembre de 1931, en el Expediente- 
N° 1179 C.

Por tanto:
I E l  Interventor Nacional, 

REUELVE.'
Art. i°— Revócase la resolución deF 

señor Director General de Minas por~ 
el cual se desestima la manifestación: 
de descubrimiento formulada' en eí/ 
expediente N° 2 7 = — S y manda ar
chivar dichas actuaciones.

Art. 2o — Previa reposición, notifí-- 
quese, y fecho bajen estas actuaciones; 
a la Dirección General de Minas, a sus- 
efectos.

Art. 3°.— Publíquese, dése al Regis
tro Oficial.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a ..

N° 4234

Salta, 7 de Noviembre de 1831. -
Y  vistos: El recurso de apelación- 

deducida por don Juan B. Eskessen* 
en representación de la Standard O il 
Company S. A. Argentina, contra la  
resolución del señor Director General, 
de Minas de la provincia, de fs. i r  
y vta. de fecha .13 de Mayo de 1930,,. 
recaída en el Exp. N° 27—  S. Soli
citud de lam ina de petróleo denomi
nada «Yacuy», de siete pertenencias^, 
dentro del cateo N° 1179— C — , por la  
cual se dispone: Revocar por contra
rio imperio la de fecha 28 de A bril 
de 1930 y anular el registro verifica—
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<lo en el libro correspondiente p o r el 
señor Escribano de Minas; y 

C o n s id e r a n d o .
Que si bien el informe del Depar

tamento de Obras Públicas, que es
tablece el Art. 4° de la Ley N° 10903, 
■debe producirse con anterioridad al 
registro a fin de que éste pueda ha
cerse sin los errores o vicios que con 
dicho informe la ley trata de evitar; 
sin embargo, la omisión de dicho re
quisito, no puede traer como conse
cuencia, por sí sola, la revocatoria del 
auto en que se ordenó el registro y 
l a  nulidad de éste, sino, en todo ca
so, esperar que se produzca el infor
m e del Departamento de Obras Pu
blicas ordenado por el auto de fs. 10 
y  vta. y, en su mérito, resolver lo 
*que corresponda.

Que al no proceder el señor Di
rector de Minas en la forma que se 
expresa en el considerando anterior, 
sino revocando por contrario impe
lió  y sin que nadie se lo solicite, 
-una resolución notificada, ha incurri
do en vicios que hacen nula la re
solución venida en apelación.

Por tanto:
E l Interventor Nacional, 

RESUELVE:
Art. i°— Revócase la resolución 

■del Director General de Minas de la 
provincia, de fs. 11 vta., de fecha 13 
■de Mayo de 1930,' recaída en el E x 
pediente N° 27— S.

Art. 2o— Prévia reposición y noti
ficación, bajen estas actuaciones, a 

:sus efectos.
Art. 3°.—  Publíquese, dése a l'R e 

gistro Oficial.
M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a .

N° 4 2 3 5

Salta, Noviembre 7 de 1931 
' Visto el pedido de revocatoria 

formulado por don Juan B. Eskessen, 
por la S andard Oil Co. S.A. Argen
tina, en el Exp. N° 17— S — , sobre 
manifestación de una mina de petró
leo denominada «Aguaray», de la re-

solución del Director General de Mi
nas de la Provincia, de fecha 16 de 
Junio de 1930, de fojas 15, por la 
que se dispone:

«Desestimar esta manifestáción de 
descubrimiento y archivar estas ac- | 
tuaciones». j

C o n s id e r a n d o : ¡
Que el fundamento de la resolución I 

del señor Director General de Minas 
venidas en grado de apelación, finca 
en lo resuelto por el a-quo en el Exp.
147— C— que ha sido revocado por el 
decreto de fecha 5 de Noviembre de 
1931, en el Exp. N° 147. C.

Por tanto, ' .
E l Interventor Nacional, 

r e s u e l v e :

Art. i° .— Revócase la resolución del 
señor Director General de Minas, por 
la cual se desestima la manifestación 
de descubrimiento formulada en el 
excediente N° 17. S.— y manda ar
chivar dichas actuaciones.

Art. 2o.—  Prévia reposición, notifí- 
quese y fecho bajen estas actuacio
nes a la Dirección General de Minas 
a sus efectos.

Art. 3 °— Publíquese, desé al Regis- ¡ 
tro Oficial, etc. • j

M A R T I N E Z  - F .  V a l e n z u e l a . ,
4 1,

N° 4236

Salta, Noviembre 7 de 1931
Y  Vistos: E l recurso-de apelación 

deducida por don Juan B. Eskessen, 
en representación de la Standar Oil 
Company S.A. Argentina, contra la 
resolución del señor Director General 
de Minas de fs. 12 y vta. de fecha j  

13 de Mayo de 1930, recaída en el ' 
Expediente N° 17— S — «Solicitud de ¡ 
la mina de petróleo denominada 1 
«Aguaray» de seis pertenencias, den- | 
tro del cateo N° 147— C — » por la 1 
cual se dispone: !

Revocar por contrario imperio la 
de- fecha 28 de Abril de 1930 y anu
lar el registro verificado en el Libro 
correspondiente por el señor Escriba
no de Minas; y
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Co n s i d e r a n d o :

Que si bien el informe del Departa
mento de Obras Públicas, que estable
ce el art. 40 de la L ey N° 10903, de- 
t e  producirse con anterioridad al re
gistro a fin de que éste pueda hacer
se sin los errores o vicios que con 
dicho informe la Ley trata de evitar 
sin embargo, la omisión de dicho re
quisito, no puede traer como conse
cuencia, por si sola, la revocatoria de 
auto eu que se ordenó el registro y la 
nulidad de- éste, sino, en todo caso, 
esperar que se produzca el informe 
del Departamento de Obras Públicas 
ordenado por el auto de fs. il y vta. 
y  en su mérito, resolver lo que co
rresponda.

Que al no proceder el señor Direc
tor de Minas en la forma que se ex
presa en el considerando anterior si
no revocando por contrario imperio y 
sin que nadie se lo solicite una re
solución notificada, ha incurrido en 
vicios que hacen nula la resolución 
venida en apelación. '

Por tanto 
E l Interventor Nacional,

R e s u e l v e :

Art. i 0.— Revócase la Resolución 
del señor Director General de Minas 
de fs. 12 y vta. de fecha 13 de Ma
yo de 1930 recaída en el Expediente 
N° 17— S — .

Art. 2°.— Prévia reposición y noti
ficación, bajen estas actuaciones, a sus 
efectos.

Art. 3o.— Publíquese y dése al Re
gistro Oficial.

M A R T I N E Z  -~ F. V a l e n z u e l a .

N° 4237

Salta, Noviembre 7 de 1931
• ■ Visto el pedido de revocatoria 

formulado por don Juan B. Eskessen, 
por la Standard Oil Co. S.A. A rgen
tina, en el expediente N° 14— S — so
lare manifestación de una mina de 
petróleo denominada «Desecho Chico» 
de la resolución del Director Gene- 
ja l  de Minas de la Provincia de fecha

6 de Junio de 1930 de fs. 13 por la 
que se dispone:
«Desestimar esta manifestación de 
descubrimiento y archivar estas ac
tuaciones» y

c o n s id e r a n d o /
Que el fundamento de la resolu

ción del señor Director General de 
Minas venida en grado de apelación 
finca en lo resuelto por el a-quo en 
el expediente N° 956. C. que ha sido 
revocado por el decreto de fecha 5 de 
Noviembre de 193 r,

Por tanto 
¡ t í  Interventor Nacional 

R e s u e l v e :
Art. i°.— Revócase la resolución deí 

señor Director General de Minas por 
la cual se desestima la manifestación 
de descubrimiento formulada en el 
expediente N° 14. S. y manda archi
var dichas actuaciones.

Art. 2o.—  Prévin reposición, notifí- 
quese y fecho bajen estas actuacio
nes a la Dirección General de Minas 
a sus efectos.

Art. 30.— Publíquese, dése al Re
gistro Oficial etc.

M A R T I N E Z  -  F . V a l e n z u e l a .

í ?  4238
Salta, Noviembre 7 de 1931

Y  Vistos: El recurso de apela
ción deducida por don Juan B. Eskes
sen, en representación de la Standard 
Oil Company S.A. Argentina, contra 
la resolución del señor Director G e
neral de Minas de la Provincia, de fs.
11 y vta. de fecha 13 de Mayo de
1930, recaída en el exp. N° 14— S — - 
«Solicitud de la mina de petróleo de
nominada »Desecho Chico de seis 
pertenencias dentro del careo N° 956 
C — por la cual se dispone: Revocar 
por contrario imperio la de fecha 28 
de Abril de 1930 y anular el registre» 
verificado en el Libro correspondien
te por el señor Escribano de Minas, y

co n sid er a n d o :
Que si bien el informe del Depar

tamento de Obras Públicas, que esta-
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“blece el art. 40 de la Ley N° 10903, 
-debe producirse con anterioridad al 
registro a fin de que éste pueda ha

ce rse  sin los errores o vicios que con 
•dicho informe la Ley trata de evitar; 
•sin embargo, la omisión de dicho re

quisito, no puede traer como conse
cuencia, por sí sola, la revocatoria 
del auto en que se ordenó el regis
tro y la nulidad de éste, sino, en to
do caso, esperar que se produzcan el 
informe del Departamento dé Obras 
Públicas ordenado por el auto xo y 
vta. y en su mérito resolver lo que 
■corresponda.

Que al no proceder el señor Direc
to r de Minas en la forma que se ex
presa en el considerando anterior si. 
mo revocando por contrario imperio y 
sin que nadie se lo solicite, una re

solución notificada, ha incurrido en 
vicios que hacen nula la resolución 
-venida en apelación.'

Por tanto 
E l  Interventor Nacional

R e s u e l v e :
Árt. i*.— Revócase la Resolución 

•del Director General de Minas de la 
Provincia de fs. 11 y vta. de fecha 
13 de Mayo de 1930, recaída en el 
"Exp. N° 14— S— .

Art. 2o.— Prévia reposición y notifi
cación , bajen estas actuaciones, a sus 
•‘efectos.

Art. 30.-r-Publíquese y dése al Re- ■ 
.gistro Oficial.

M A R T I N E Z — F . V a l e n zu iiL A

N°. 4239

Salta, Noviembre 7 de 1931. '
Visto el pedido de revocatoria for

m ulado por don Juan B. Eskessen, 
por la Standard Oil Co. S. A. Argen
tina, en el Exp. N 8.16-S-, sobre ma
nifestación de una Mina de petróleo 
•denominada a Daniel», de la resolu
ción del Director General de Minas 
de la Provincia, de fecha 6 de Junio 
-de 1930, de fs. 13, por la que se dis
pone: «Desestimar esta manifestación 
de descubrimiento y archivar estas 
actuaciones».

„ c o n s id e r a n d o :

Que el fundamento de la resolu
ción del señor Director > General de 
Minas venida en grado de apelación, 
finca en lo resuelto por el aquo en el 
Exp. N°. 956.-C.-, que ha sido revo
cado por el decreto de fecha 5 de 
Noviembre de 1931.

Por tanto,

E l  Interventor Nacional

R f s u e l v e -
t

Art. i°.— Revócase la resolución 
del señor Director General de Minas 
por la cual se desestima la manifes
tación de descubrimiento formulada 
en el Exp. N°. 16-S.-y manda archi
var dichas actuaciones.

Art. 2o.— Prèvia" reposición, notifí- 
quese y fecho bajen estas actuaciones 
a la Dirección General de Minas, a 
sus efectos.

Art. 3 ° — Publíquese, dése al Regis
tro Oficial, etc,

M A R T I N E Z -  - F .  Va l e n z u e l a .

N° 4240

Salta, 7 de N oviem bre de 1931

Y  v is t o s .- E l recurso de apela
ción deducida por don Juan B . 
Eskessen, en representación de la 
Standar Oil C om pauy S. A. A r 
gentina, contra la Resolución del 
Sr. Director General de M inas de 
fojas ix  y  vuelta de fecha 13 de 
M ayo  de 1930, tecaída en el E x 
pediente N ° 16 S  «Solicitud de 
la mina de petróieo denominada 
D A N I E L  de seis pe; tenencias, 
dentro del cateo nùmero 956 — C .  
por lo cual se dispone: Revocar 
por contrario im peno la de fecha 
28 de Abril de 1930 y  anular el 
registro verificado en el Libro co
rrespondiente por el señor E scrib a 
no de Minas;

l



«

B o l e t í n  O f i c i a l P a g . 15,.

C o n s id e r a n d o :

Q u e si bien el informe del D e 
partamento de Obras Públicas, que 
establece el Articulo 4“ de la L e y  
núm ero 10.903, debe producirse 
con anterioridad al registro a fin 
de que éste pu¿da hacerse sin los 
errores o vicios que con dicho in 
form e !a L e y  trata de evitar/ sin 
em bargo, la omisión de dicho re
quisito, no puede traer como co n 
secuencia, por sí sola, la revocato
ria  del auto en que se ordenó el 
registro y  la nulidad de éste, sinó 
en todo caso, * esperar que se pro
duzca el informe del Departam en
to de Obras ordenado por el auto 
de fs. 10 y  vuelta y, en su mérito, 
resolver lo que corresponda.

Q ue al no proceder el Sr. Direc. 
tor de Minas en la forma que se 
expresa en el considerando ante
rior sino revocando por contrario 
imperio y  sin que nadie se lo so li .  
cite una resolución notificada, ha 
incurrido en vicios que hacen nula 
la  resolución venida en apelación.

P o r  tanto.

E l Interventor Nacional

R e s u e l v e :

Art. 1* — Revócase la resolución 
del Director General de Minas de 
la Provincia, de fs. 11 y  vuelta de 
fecha 13 de M ayo de 1930, recaída 
en el Expediente N* 1 6 — S.

Art. 2°— P r é v ia  reposición y  no
tificación, bajen estas actuaciones, 
a sus efectos.

Art. 3o— Publíquese y dése al R e 
gistro  Oficial.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a .

N° 4241

Salta, 7 de N oviem bre de 193 r

Visto él pedido de revocatoria 
form ulada por don Ju an  B. E s -  
kessen por la «Com pañía de P e
tróleos L a  R epública  Lim itada» en, 
el Expediente numero 28 -  R  s o 
bre manifestación de una mina de- 
petróleo denominada T O R A ,  de la, 
resolución del Director General de 
M inas de,la Provincia, de fecha 13,. 
de Junio de 1930, de fojas 14 , 
por la que se dispone.-

«Desestimar esta manifestación 
de descubrimiento y  archivar estas, 
actuaciones»

Y  C o n s id e r a n d o :

Q u e el fundamento de la reso
lución del señor Director G eneral 
de Minas venido en apelación, fin», 
ca en lo resuelto por el a-quo en el 
Expediente núm ero 622 — C que. 
lia sido convocado por 'el decreto de.- 
fecha 5 de. N oviem bre de 1931.

Por tanto.

E l Interventór Nacional,
R e s u e l y e :

Art. 1 ° — Revócase la resolucióisr 
del señor Director General de M i
nas por el cual se desestima la  
manifestación de descubrimiento 
formulada en el Expediente n u m e
ro 28— R  y  m anda archivar dichas, 
actuaciones.

A rt. 2° —  Prévia  reposición, n o — 
tifíquese y  fecho bajen estas actua_, 
ciones a la Dirección G eneral d e  
Minas, a sus efectos.

A rt. 3o---- -P u b líq u e se ,  dése al;
Registro Oficial, etc.

M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a .̂
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NJ 4242

Salta, 7 de Noviembre de 1931.

Y  vistos: El recurso de apelación 
deducido por don Juan B. Eskessen 
por la Compañía de Petróleo La Re
pública Limitada contra la resolución 
del Director General de Minas de la 
Provincia de fecha Mayo 13 de 1930 
recaída en el expediente N°. 28 - -  R 
-«Solicitud de la Mina de petróleo de
nominada «Tora» de seis pertenen
cias, dentro del cateo N°. 622 —  C», 
de fs. 12 y vta., por el cual se dispo
ne: Revocar por contrario imperio la 
de fecha 28 de Abril de 1930 y anu
lar el registro verificado en el libro 
correspondiente por el señor Escri
bano de Minas, y

C o n s i d e r a n d o : .

Que si bien el informe del Depar
tamento de Obras Públicas, que es
tablece el artículo 4". de la Ley N°. 
10903, debe producirse con anteriori
dad al registro a fin de que éste pue
da hacerse sin los errores o vicios 
que con dicho informe la Ley trata 
de evitar; sin embargo, la omisión de 
dicho requisito, no puede traer como 
consecuencia, por sí sola, la revoca
toria del auto en que se ordenó el 
registro y la nulidad de éste, sino, 
en todo caso, esperar q je  se produzca 
el informe del Departamento de 
Obras Públicas ordenado por el auto 
de fs. 11 y vta. y, en su mérito, re
solver lo que corresponda.

Que al no proceder el señor Direc
tor de Minas en la forma que se ex
presa en el considerando anterior,, 
sino revocado por contrario imperio 
y  sin que nadie se lo solicite, una re
solución notificada, ha incurrido en 
vicios que hacen nula la resolución 
venida en apelación.

Por tanto,

E l  Interventor Nacional, 
R esu elv e

Art. i°.— Revócase la resolución dej 
señor Director General de Minas de

la Provincia de fs 12 y vta. de fecha 
Mayo 13 de 1930, recaída en el ex- 
pediente N°. 28 — R.

Art. 2o.—  Prèvia reposición y noti
ficación, bajen estas actuaciones, a 
sus efectos.

Art. 3o. —  Publíquese, dése al Re
gistro Oficial.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a . ,

N° 4243

Salta, Noviembre 7 de 1931.
Visto el pedido de revocatoria for

mulado por don Juan B, Eskessen, 
por la Standad OH Company S. A, 
Argentina, en el expediente N° 32-S., 
sobre manifestación de una mina de 
petróleo denominada «Alicia», de la 
resolución del Director General de 
Minas de la Provincia, de fecha 16 
de Junio de 1930, de fs. 13 por laque 
se dispone: «Desestimar esta mani
festación de descubrimiento y archi
var estas actuaciones»,

C o n sid er a n d o ;

Que el fundamento de la resolución, 
del señor Director de Minas venida en 
grado de apelación, finca en lo re
suelto por el a quo en el expediente 
N° 147-C.1 que ha sido revocado por el' 
decreto de fecha 5 de Noviembre de
1931, en el expediente N - 147-C.

P or tanto,

E l Interventor Nacional 
r e s u e l v e :

Art. i°.— Revócase la resolución 
del señor Director General de Minas, 
por la cual se desestima la manifes
tación de descubrimiento formulada 
en el expediente N 1 32-S. y 'manda 
archivar dichas actuaciones.

Art. 2o.— Prèvia- reposición, notifí- 
quese y fecho bajen estas actuaciones 
a la Dirección .General de Minas, a 
sus efectos.

Art. 3o.— Publíquess, dése al R egis
tro Oficial etc-.v • '

M A R T I N E Z  -  F .  V a l e n z u e l a .
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W° 4244

Salta, 7 de Noviembre de 1931.
Y  visto: El recurso de apelación de- 

aducida por don Juan B. Eskessen, 
-en representación de la Standard Oil 
Company, S. A. Argentina, contra la 
resolución del señor Director Gene
ral de Minas de la provincia, de fs. 
i'> vta., de fecha 13 de Mayo de 1930, 
recaída en el Exp. N° 32 ~ S. «Solici
tud de la mina de petróleo denomi
nada A LIC IA , de seis pertenencias, 

-dentro del cateo N° 147 — C», por la 
cual se dispone: Revocar por contra
rio' imperio la de fecha 28 de Abril 

-de 1930 y anu'av el registro verifica
do en el libro correspondiente por 

•el señor Escribano de Minas; y 
C o n s i d e r a n d o :

Que si bien e¡ informe del Departa
mento de Obras Públicas, que estable
ce  el Art. 4o de la Ley N“ 10903, debe 
producirse con anterioridad a! registro 
a fin de que éste pueda hacerse sin los 
errores o vicios que con dicho infor
me la Ley trata de evitar; sin embargo, 
la omisión de dicho requisito, 110 puede 
traer como consecuencia, por sí sola, 
la  revocatoria del auto en que se or
denó el registro y la nulidad de é<- 
te, sino, en todo caso, esperar que se 
produzca el informe del Departamento 

■de Obras Publicas, ordenado por'el 
auto de fs. 9 y vta , en su mérito, 
resolver lo que' corresponda.,

Que al no proceder el señor Direc
tor de Minas eñ la forma que se ex
presa en el considerando anterior si
no revocando por contrario imperio 
a' sin que n^dielo solicite una resolu
ción notificada, ha incurrido en vicios 

-que hacen nula l i  resolución venida 
en apelación.

Por tanto:
E l Interventor. Nacional 

R E S U E L V E :

Art. i°— Revócase la ' Resolución 
del señor Director General de Mi
nas de la provincia, de fs.- 10 y vta., 
-de fecha'13 de Mayo de 1930, recaía 

-<ia en el Exp. ,N° .32— S. . . - 
Art. 2o— Prévia reposición y not -

ficación, bajen estas actuaciones, a sus 
efectos.

Art. 3° — Publiquese, dése al R, Ofi
cial.

M A R T I N E Z  -  F . V a l e n z u e l a . 

N°. 4245

Salta, 7 de Noviembre de 1931.

Visto el pedido de revocatoria for
mulado por don Juan B. Eskessen, 
por la Standard Oil Company S. A. 
Argentina, en el expediente N°. 15 —  
S, sobre manifestación de una mina 
de petróleo denominada «Derby», de 
la resolución del Director General de 
Minas de la Provincia, de fecha 6 de 
Junio de 1930, de fs. 13 por la que 
dispone: «Desestimar esta manifesta 
ción de descubrimiento y archivar 
estas actuaciones».

c o n s id e r a n d o :
Que el fundamento de la resolu

ción del señor Director General de 
Minas venida en grado de apelación, 
finca en lo resuelto por el a-quo en 
el expediente 956 — C, que ha sido 
revocado por el decreto de fecha 5 
de Noviembre de 1931,

Por tanto,
E l Interventor Nacional, 

R e s u e l v e :

Art. i°. —  Revócase la resolución 
del señor Director General de Minas 
por la cual se desestima la manifes
tación de descubrimiento formulada 
en el expediente N°. 15 —  S y man
da archivar dichas actuaciones.

Art. 20.— Pièvia reposición, notifi- 
quese y fecho bajen estas actuaciones 
a la Dirección General de Minas, a 
sus efectos.

Art. 3o. —  Publiquese, dése al Re
gistro Oficial, étc.

M A R T I N E Z — F .  V a l e n z u e l a  

N°. 4246

Salta, 7 de .Noviembre de 1931.

Y  vistos: El' recurso de apelación.
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deducida por don Juan B. Eskessen, 
en representación de la Standard Oil 
Company S. A. Argentina, contra la 
resolución del señor Director General 
de Minas de la Provincia, de fs. n  
y  vta., de fecha Mayo 13 de 1930, 
recaída en el Expediente N°. 15 —  S. 
«Solicitud de la-mina de petróleo de
nominada «Debry», de seis pertenen
cias, dentro del cateo N°. 956—  C», 
por la cual se dispone: Revocar por 
contrario imperio la de fecha 28 de 
Abril de 1930 y anular el registro v e 
rificado en el Libro correspondiente 
por el señor Escribano de Minas; y

C o n s id e r a n d o :

Que si bien el informe del Depar
tamento de Obras Públicas, que es
tablece, el Artículo 4o. de la Ley N°. 
10903, debe producirse con anterio
ridad el registro a fin de que éste 
pueda hacerse sin los errores o v i
cios que con dicho informe la- ley 
trata de evitar; sin embargo, la omi
sión de dicho requisito, no puede traer 
como consecuencia, por si sola, la re
vocatoria del auto en que se ordenó 
el registro y la nulidad de éste, sino, 
en todo caso, esperar que se produz
ca el informe del Departamento de 
Obras Públicas ordenado por el auto 
de fs. 10 vta. y, en su mérito, resol
ver lo que corresponda.

Que al no proceder el señor Direc
tor de Minas en la forma que se ex
presa en el considerando anterior, 
sino revocando por contrario imperio 
y  s in  q u e  n a d ie  se  lo  s o l ic i te ,  u n a  
resolución notificada, ha incurrido en 
vicios que hacen nula la resolución 
venida en apelación.

Por tanto:

E l  Interventor Nacional,

R e s u e l v e :
/

Art. i°. —  Revócase la Resolución 
del Director General de Minas de fs\
11 y vta, de fecha Mayo i 3 de 1930, 
recaída en el Expediente N°. 15. =5-S.

Art. 2 °— Prévia reposición y noti- 
iicación, bajen estas actuaciones, a

sus efectos.
Art. 30.—  Publiquese y dése al R e

gistro Oficial.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a .

N° 4247 '

Salta, 7 de Noviembre de 1931
Y  visto el pedido de revocatoria, 

formulado por don Juan B. E ske
ssen, por la Compañía Nacional de 
Petróleos Ltda. S. A., en el Fxp. N° 
9— N, sobre manifestación de una. 
mina de petróleo denominada «Dia
na» en el cateo N" 954— C. de la 
Resolución del señor Director Gene
ral de Minas de la provincia, de fecha
11 de Junio de 1930, de fs. I4, por 
la cual se dispone: f
«Desestimar esta manifestación de 
descubrimiento y archivar estas ac
tuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el fundamento de la resolu
ción del señor Director General de- 
Minas, venida en apelación, finca en 
lo resuelto por el Poder Ejecutivo- 
e.i el Exp\ N° 954— C— , por decre
to de fecha 24 de Octubre de 1928, 
de fs. 69, del referido expediente,, 
que ha sido revocado por decretó de- 
esta Intervención Nacional, de fecha. 
Octubre 30 de 1931.

Por tanto:

El Interventor'Nacional.
RESUELVE:

Art. i°— Revócase la Resolución- 
del señor Director General de Minas 
por la cual se desestima la manifes
tación de descubrimiento formulada 
en el Exp. N° 9— N — y manda ar
chivar estas actuaciones.

Art. 2o— Prévia reposición y notifi
cación, bajen estas actuaciones, a sus 
efectos.

Art. 3 '.— Publiquese, dése al R.Ofi— 
cial.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a .

J
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ü°4248

Salta, Noviembre 7 de 1931
Y Visto: El recurso de apelación 

-deducida por don Juan B. Eskesseri, 
en representación de la Sociedad A- 
nónima Compañía Nacional de Pe
tróleos Ltda. contra la resolución del 
Director General de Minas, de fecha 
Mayo 13 de 1930, recaída en el Exp. 
N° 9— N — «Solicitud de la mina de 

•petróleo denomida «Diana» de siete 
pertenencias, dentro del cateo N° 954 
C— » por la cual se dispone: revocar 
por contrario imperio la de fecha 28 

-de Abril de 1930 y anular el registro 
verificado en el Libro correspondien
te por el señor Escribano de Minas; y

C o n s id e r a n d o

Que si bien el' informe del Depar
tamento. de Obras Públicas, que esta
blece el art 4" de la Ley N° 10903, 
•debe producirse con anterioridad al 
registro a fin de que éste pueda ha
cerse sin los errores o vicios que con 
dicho informe la Lev tirata de evitar; 
sin embargo, la omisión de dicho re
quisito, no puede traer como conse
cuencia, por sí sola, la revocatoria 
del auto en que se ordenó el registro 
y la nulidad de éste, sino, en todo 
caso, esperar que se produzca él in
forme del Departamento de Obras 
Públicas ordenado por el auto 7 vta. 
y  en su mérito, resolver lo que co
rresponda.

Que al no proceder el señor Direc
tor de Minas en la forma que se ex
presa en el considerando aiiterior, si
no revocando por contrario ^imperio 
y sin que nadie se lo solicite, una 
resolución notificada, ha incurrido en 
vicios que hacen nula ¡a resolución 
venida en apelación.

Por ello,
E l Interventor Nacional 

R E S U E L V E . .

Art. 1".— Revócase la Resolución
• del Director General de Minas de la 

Provincia, de fecha Maye 13 de 1930, 
recaída en el 'Exp. N J 9— N— \enida 
tu  apelación.

Art. 2°.— Prévia reposición y no
tificación, bajen estas actuaciones, a 
sus efectos.

A rt 3o.— Publíquesey dése al Re
gistro Oficial.

' E .  M A R T I N E Z
F .  V a l e n z u e l a

r .  4249

vSalta, Noviembre 7 de 1931.
Y  vistos: E l recurso de apelación 

deducida por don Juan B. Eskessen, 
en representación de la S. A. Com
pañía de Petaóleos La República Ltda, 
contra la resolución del señor Direc
tor General de Minas de la Provin
cia, de fs. 11 y vta. de fecha 13 de 
Mayo de 1930. «Solicitud de la mina 
de petróleo denominada «Raquel», de 
seis pertenencias, dentro del cateo 
N°. 531— C». recaída en el Expedien-.. 
te N°. 42 — R, por la cual se dispone: 
Revocar por contrario imperio la  de 
fecha 28 de Abril de 1930 y anular 
el registro verificado en el Libro co
rrespondiente por el señor Escribano 
de Minas; y

C o n s i d e r a n d o

Que si bien el informe del Depar
tamento de Obras Públicas, que esta
blece el Art. 4;|. de la Ley N ‘\ 10903, 
debe producirse con anterioridad al 
registro a fin de que éste pueda ha
cerse sin los errores o vicios que la 
Ley trata de evitar; sin embargo, la 
omisión de dicho requisito, no puede 
traer como consecuencia, por sí sola, 
la revocatoria del auto en que se or
denó el registro y la nulidad de éste, 
sino, en todo caso, esperar que se pro
duzca el informe del Departamento 
de Obras Públicas ordenado por el 
auto de fs. 20 y vta. y, en su mérito, 
resolver lo que corresponda.

Que al no proceder el señor Direc
tor General de Minas en la forma que 
se expresa en el considerando anterior 
sino revocando por contrario imperio 
y sin que nadie se lo solicite, una re
solución notificada, ha incurrido en. 
vicios que hacen nnia ia resolución:
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venida en apelación.
Por tanto,

E l Interventor Nacional. .
RESUELVE

Art. i°.— Revócase la resolución 
del señor Director General de Minas 
de la Provincia, de fs. n  y vta. de 
fecha 13 de Mayo de 1930, recaída en 
el Expediente N°. 42— R.

Art. 2°—  Prévia reposición y no
tificación, bajen estas actuaciones, a 
sus efectos.

Art. 30.— Publíquese y dése al Re
gistro Oficial.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a .

M\4 2 5 0

Salta, Noviembre 7 de 1931.
Y  V IST O S; El recurso- de apela

ción deducida por don Juan B. Esken- 
sse, en representación de la Sociedad 
Anónima Compañía de Petróleos La 
República Ltda; contra la resolución 
del señor Director G.de Minas de la 
Provincia de fs. 10 y vta. de fecha 
13 de Mayo de 1930, recaída en el 
Exp. N°. 11-R «Solicitud de la mina 
de petróleo denominada «Ramona» de 
siete pertenencias, dentro del cateo 
N°. 531-C», por 1a. cual se dispone: 
Revocar por contrario imperio la de 
fecha 28 de Abril de 1930 y anular el 
registro verificado-en el Libro corres
pondiente por el señor Escribano de 
Minas ; y

C o n s i d e r a n d o .

Que si bien el informe del Depar
tamento. de Obras Públicas debe pro  ̂
ducirse con anterioridad al registro a 
fin de que éste pueda hacerse sin los 
errores o vicios que la Ley trata de 
evitar, sin embargo, la omisión de 
dicho requisito, no puede traer como 
consecuencia, por sí sola, la revocato
ria del auto en que se ordenó el re
gistro y  la nulidad de éste, sino, en 
todo caso, esperar que se produzca 
el informe del Departamento de Obras 
Públicas ordenado por el auto de fs.
9 vta. y, en su mérito, resolver lo

que corresponda.
Que al no proceder el señor Direc

tor General de Minas en la forma, 
que se expresa en el considerando- 
anterior, sino revocando, por contrario- 
imperio y sin que nadie se lo solicite 
una resoiución notificada, ha incu
rrido »en vicios que hacen nula la re
solución veni'da en apelación,

Por tanto,

E l  Interventor Nacional 
R e s u e l v e .

Art. i°.— Revócase, la resolución? 
del señor Director General de Minas | 
de la Provincia, de fs. xo y vta. de I 
fecha 13 de Mayo de 1930, recaída 
en el Exp. N°. ir .R .

Art. 20.—  Prévia leposición y noti
ficación, bajen estas actuaciones, a 
sus efectos.

Art. 3o.— Publíqnese y dése al R e
gistro Oficial.

M A R TIN EZ.— F. V a l e n z u e l a

N° 4251
■ m

Salta, Noviembre 7 de 1931.
Y  visto: El recurso de apelación de- - 

ducida por don Juan B. Eskessen, en 
representación de la Sociedad Anóni- • 
ma Compañía Nacional de Petróleos 
Ltda, contra la resolución del Sr. Di- - 
rector General de Minas de la Pro
vincia, de fs. 12 y vta, de fecha 13 de- 
Mayo de 1930, recaída en el E xp e
diente N° 20- M-«Solicitud de la mina 
de petróleo denominada «Agua Blan
ca», de seis pertenencias, dentro del 
cateo N - 974-0-» por la cual se dis
pone: Revocar por contrario imperio- 
de la fecha 28 de Abril 1930 y anular el 
registro verificado en el Libro corres
pondiente por el señor Escribano de • 
Minas; y

C o n s id e r a n d o :

Que si bien el informe del Depar- - 
tamento de Obras Públicas, que esta
blece el Artículo 40 de la Ley N° 10903, 
debe producirse con anterioridad al 
registro a fin de que éste pueda ha
cerse sin los errores o vicios que con
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■dicho informe la Ley trata de evitar; 
.sin embargo, la omisión de dicho re
quisito. no puede traer ' como conse* 
cuencia, por si sola, la revocatoria del 
-auto en que se ordenó el registro y 
la  nulidad de éste, sino, en todo caso, 
•esperar que se produzca el informe 
del Departamento de Obras Públicas 
ordenado por el auto de fs. u  y vta., 
y en su mérito, resolver lo que co
rresponda.

Que al no proceder el señor Dire- 
-ctor General de Minas én la forma 
que se expresa en el . considerando 
anterior, sino revocando por contrario 
imperio y sin que nadie se lo solici
te, una resolución* notificada, ha in
currido en vicios que hacen nula la 
resolución venida en apelación.

Por tanto,
E l Interventor Nacional, 

RESUELVE:

Art. i ’ .—  Revócasela resolución del 
señor Director General de Minas de 
la Provincia, de fs. 12 y vta., de fecha 
13.de Mayo de 1931, recaída en el 
Expediente N - 20-M.

Art. 20. — Prévia reposición y notifi
cación, bejen estas actuaciones, a sus 
efectos.

Art. 30.— Publíquese y dése al Re
gistro O ficial.

M A R T Í N E Z — F . V a l e n z u e l a

N°. 4252

Salta, 7 de Noviembre de 1931.

Y  vistos: El recurso de apelación 
deducida por don Juan B. Eskessen, 

-e n  representación de la S. A. Com
pañía Nacional de Petróleos Ltda, 
contra la resolución del señor Derec- 
tor_ General de Minas de la Provincia, 
de fs 8 vta., de fecha 13 de Mayo 
de 1930, recaída en el Expediente N°.

. 30'— N —  «Solicitud de la mina de 
petróleo denominada «Tigre», de seis 
pertenencias dentro del > cateo N°.

• 144 —  C», por la que se dispone: Re
vocar por contrario imperio ia ‘de fe
cha 28 de Abril de 1930, y anular el 
registro verificado en el Libro co

rrespondiente por el señor Escribano 
de Minas; y

C o n s id e r a n d o :

Que si bien el informe del D epar
tamento de Obras Públicas, que es
tablece el Artículo 4° dé la L ey N°. . 
10903, debe producirse con anteriori
dad al registro a fin de que éste pue
da hacerse sin los errores o vicios 
que con dicho informe la L ey trata 
de evitar; sin embargo, la omisión de 
dicho requisito, no puede traer como 
consecuencia, por sí sola, la revoca
toria del auto en que se ordenó el 
registro y la nulidad de éste, sino, en 
todo caso, esperar que se produzca 
el informe del Departamento de Obras 
Públicas ordenado por el auto de fs.
7 y vta. y, en su mérito, resolver lo 
que corresponda.

Que al no proceder el señor Direc
tor General de Minas en la forma 
que se expresa en el considerando 
anterio^ sino revocando por contra
rio imperio y sin que nadie se lo so
licite, una resolución notificada, ha 
incurrido en vicios que hacen nula 
la resolución venida en apelación.

Por tanto,

E l  Interventor Nacional,

R e s u e l v e :

Art. i°. —  Revócase la Resolución 
del señor Director General de Minas 
de la Provincia, de fs. 8 y vta. de fe 
cha 13 de Mayo de 1930, recaída en 
el Expediente N°. .30 —  N.

Art. 2o.—  Prévia reposición y noti
ficación, bajen estas actuaciones, a 
sus efectos.

A,rt. 3°.—• Publíquese y dése al Re- 
gisto Oficial.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a  

N°. 4253
Salta, 7 de Noviembre de 193:.

Y  vistos: El recurso de apelación 
deducida por don Juan B. Eskessen, 
en representación de la Sociedad Ano-



P á g .  2 2 i B o l e t í n  O f i c i a l

níma Compañía de Petróleos la Re
pública Ltda:, contra la Resolución 
del señor Director General de Minas 
de la Provincia, recaída en el Expe
diente Ñ°. 6o — R, de fs. 10 vta. y 
i i , de fecha 13 de Mayo de 1930. 
«Solicitud de la miná de petróleo de
nominada «Reina» de seis pertenen
cias, dentro del cateo N u. 531 —  C ¡>, 
por la cual se dispone: Revocar por con
trarió imperio la de fecha 28 de Abril 
de 1930 y anular el registro verifica
do en el Libro correspondiente por 
el señor Escribano de Minas; y

C o n s i d e r a n d o :

Que si bien el informe del, Depar
tamento de Obras Públicas, que es
tablece el Articulo 40. de la L ey N°. 
10903, debe producirse con anteriori-' 
dad al registro a fin de que éste pue
da hacerse sin los errores o vicios 
que con dicho informe la Ley trata 
de evitar; sin embargo, la omisión de 
dicho requisito, no puede traer como 
consecuencia, por sí sola, la revoca
toria del auto en que se ordenó el 
registro y la nulidad de éste, sino, en 
todo caso, esperar que se produzca el 
informe del Departamento de Obras' 
Públicas ordenado por el auto de fsi
7 vta. y 8, y, en su mérito,, resolver 
lo que corresponda.

Oue al no proceder el señor Direc
tor General de Minas en la forma 
que se expresa en el considerando an
terior, sino revocando por contrario 
imperio y sin que nadie $e lo solicite, 
una resolución notificada, ha incu
rrido en vicios pue hacen nula la re
solución venida en apelación.

Por tanto,

E l  Interventor Nacional, 

R e s u e l v e ;

Art. i°. —  Revócase la resolución 
del señor Director General de Minas 
de la Provincia, de fs. 10 vta. y  j i , 
de fecha 13 de Mayo de 1930, recaí
da en el Expediente N°. 60 —  R.

Art. 2o.—  Prévia reposición y noti
ficación, bajen éstas actuaciones a

sus efectos.
Art. 30.— Publíquese y dése al Re

gistro Oficial.
M A R T I N E Z  -  F.  V a l e n z u e l a_ _ _  j

4 2 5 4  ‘ |

Salta, 7 de N oviem bre de 1931!

Y  V IS T O S : L a  apelación deducida 
por el señor Fiscal de Gobierno;; 
contra la resolución del Sr. Direcj. 
tor General de M inas de fojas 54J 
a 55 y  vuelta de fecha 5 de Febre-¡ 
ro de 1931, dictada en el Expedien-( 
te N° 4 7 —  N ,  la  cual se declara*, 
constituida la servidumbre so lici-J  
tada por la Standard. Oil C cm panyj 
S. A, A rgentin a, propietaria de la-

1 mina M Y R T L E ,  sita en el De-J 
partamento de Or^n de esta Pro-I- 
vincia, para construir, mantener y  
explotar un oleoducto de una o 
varias tuberías, para conducir pe
tróleo puro, gases natureles y  sus 
derivados y  el cual se extenderá 
de un punto de la expresada m ina 
hasta los depósitos que la m ism a 
Com pañía posee en las inm edia
ciones de la Estación Manuel E lo r-  
di, y

CONSIDF.RÁNDO:

Q ue las circunstancias invocadas 
por la Compañía en su solicitud de 
servidum bre y  las constancias d e  
autos hacen que el caso s u b jn d ie e  
se encuentre encuadrado dentro de 
los extremos exigidos por1 el A rt. 
55 del Código de Minería.

Por ello y  fundamentos concor
dantes de la Resolución recorrida.

E l Interventor Nacional'.
R e s u e l v e :

A rt. i°— N o  hacer lugar a la .  
revocatoria solicitada y  en conse
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•cueuc'a, confirmar la resolución 
recurrida.

A rt. 2Ü — Prévia reposición y  no
tificación, 'bajen estas actuaciones a 
]a Dirección General de Minas, a 
sus efectos.

Art. y  -  Pubiíquese y  dése al 
^Registro Oficial.
E .  M A R T I N E Z  F .  V a l e n z u e l a

S e c c i ó n  m i n a s
* — .

Salta, 5 de Febrero de 193T.
Y  Vistos: Este Expediente en que 

la Standard Oil Company, Sociedad 
Anónima Argentina,solicita concesión 
de servidumbre para instalar un oleo- 

-ducto para transporte de petróleo, gases 
narurales y sus derivados a partir de 
un punto de la mina denominada 
«Myrtle», de su propiedad, hasta los 
depósitos y refinería que posee en las 
inmediaciones de la Estación «Ma
nuel Elordi» del F. C. C. N. A., atra
vesando terrenos de propiedad parti-

- cular; y
c o n sid er a n d o :

Que la servidumbre de ocupación ' 
de terrenos para la instalación de 

'vías de comunicación y transporte de 
productos minerales, mediante indem
nización a los propietarios, se encuen
tra entre las autorizadas por el Art. 
48 inciso 2o. del Código de Minería, 
en concordancia con el Art. 13 del 
mismo, que d e c la ro  de utilidad públi
ca la explotación de las mirius, su ex
ploración, concesión- y demás actos 

•consiguientes.
Que según el Art. 55 del expresa

do Código, cuando se trat;i de la co
municación de trabajos ya entablados, 
cuya paralización cause perjuicio; o 
cuando los perjuicios no se han pro
ducido o no pueda fijarse fácilmente 
t i valor de la indemnización, se pue
de constituir la servidumbre prèvia
mente a la indemnización, otorgando 
fianza suficiente.

Que el peticionario funda la ser
vidumbre e instalación proyectada en 
esas circunstancias, y en el hecho de 
tener actualmente dos pozos produc
tores de petróleo que no‘ pueden ser 
aprovechados por falta de vías de 
transporte para el producto, motivo 
por el cual se acoge al referido Art. 
55 en cuanto a las prescripciones le
gales a que me refiero anteriormente 
y ofrece como fiador al Banco Espa
ñol del Río de la Plata.

Que según el informe técnico que 
obra en autos y demás constancias 
de este expediente, no hay inconve
niente para autorizar la instalación 
de la vía propuesta.

Que corresponde a la Autoridad 
•Minera autorizar en cada caso la cons
titución de la servidumbre, conforme 
a lo dispuesto en el Art. 53 del cita
do Código.

E l Direcctor General de M inas de 
la Provincia, en ejercicio de la A u -  •• 
toridad M inera que le confiere la 

Ley N ‘ . io ,g o j .  
r e s u e l v e :

Io.—  Declarar constituida la servi
dumbre solicitada por la Standard Oil 
Company, Sociedad Anónima Argen
tina, propietaria de la mina «Myrtle», 
situada en el Departamento de Orán 
de esta Provincia, para construir, 
mantener y explotar un oleoducto de 
una o varias tuberías, para conducir 
petróleo crudo, gafces naturales y sus 
derivados y el cual se extenderá de 
,un punto de la expresada mina, has
ta los depósitos que la m is m a  Com 
pañía posee en las inmediaciones de 
la Estación «Manuel Elordi» del F. 
C. C. N. A., debiendo seguir dicho 
oleoducto el trazo aproximado indi  ̂
cado en el plano que figura e:i este 
expediente, sujeto a ¡as modificaciones 
que exija la construcción; compren
diéndose en esta autorización la ins
talación de tanques, estación de bom
beo, \ demás accesorios para el fun
cionamiento de la expresada línea de 
cañerías.
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2o. —  De conformidad con el Art. 
55 del Código de Minería, declarar 
constituida, a favor de dicha Com
pañía y prèviamente a las indemni
zaciones respectivas, la expresada ser
vidumbre de vía de comunicación y 
transporte, consistente:

a ) En el uso de una faja de terre
no de treinta metros de ancho, por 
todo el largo de la línea de cañerías 
o sean aproximadamente sesenta y 
cinco kilómetros, según el referido 
plano para la instalación de dichas 
líneas, así como de una línea telefó
nica aérea para servicio exclusivo de 
la Compañía.

b) „E n el uso de las extensiones 
de terrenos necesarios para las insta
laciones accesorias autorizadas por el 
Art. i°. de esta resolución.

c) En el desmonte de terreno pa
ra la apertura y mantenimiento de 
un camino destinada al trànsito -y 
transporte de materiales en la faja a 
que se refiere el inciro a ) de este ar
tículo,, así como en el uso de las ma
deras, aguadas y pastos- que sean ne. 
cesarios para la provisión de los cam
pamentos durante la construcción.

30.— La Compañía concesionaria de
berá pagar a los propietarios de te
rrenos afectados por las servidum
bres constituidas en virtud del Art. 
2U. del presente decreto, las indem
nizaciones que correspondan y que 
deberán ser fijadas en su oportuni
dad, conforme a ley.

4o. — Aceptar la fianza del Banco 
Üspaííol del Río ‘de la Plata, ofrecida 
por la Compañía peticionaria hasta 
por la suma de cincuenta- mil pesos 
($ 50.000) moneda nacional, para res
ponder al. pago de las indemnizacio
nes a que se refiere el Art. 30., sin 
perjuicio de ampliarla en caso nece
sario. debiendo quedar formalizada di
cha fianza mediante escritura pública 
dentro de los treinta días de la noti
ficación del presente decreto.

50. —Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a la Compañía peticiona
ria y a los propietarios de los terre
nos nombrados al final del escrito

que se provee; comuniqúese al D e
partamento >de Obras Públicas de la  
Proviencia: publíquese en el BOLE-! 
T IN  O F IC IA L  y repóngase las fojas, 
y dése testimonio si se pidiere.

L U I S  V I C T O R  O U T E S  /

E n r iq u e  S a n m il l á n

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SALA EN LO PENAL

O A U S A ’.—Julio M a rio li por mal
versación de caudales Públi
cos de la Municipalidad de 
la Capital.

vSalta, Mavo x8 de 1931.
Visto:— Los recursos de apelación 

y nulidad interpuesto a fs. 7o por el 
Asesor Letrado de la Municipalidad 
de esta Capital contra el auto de fs. 
5?— 59, y el recurso de apelación in
terpuesto por el defensor de Julio 
Mariani contra el decreto de fs. 67:

C o n s i d e r a n d o :

Que como cuestión prèvia, corres
ponde estudiar la apelación inter
puesta por el defensor del inculpado 
contra el decreto de fs. 67 , que tiene 
por parte, en este proceso, al Dr. Dá- 
valos Michel en representación de la 
Municipalidad de esta Capital, por 
que la decición que recaiga en ella 
hará ó no procedente un pronuncia
miento de esta Sala sobre los recur
sos interpuestos por la parte quere
llante;

Que el Dr. Dávalos Michel coran 
parece a este proceso fs. 67—-invocan
do la representación de la Municipa
lidad de esta Ciudad y presenta, pa
ra acreditar su personería, una còpia 
legalizada de la resolución del C o 
misionado Municipal designándolo 
abogado adscripto a la Oficina de 
Asuntos legales de la. Municipalidad 
fs. 65— y una comunicación del mis
mo funcionario encomendándole la.

/



B o l e t í n  O f i c i a l Pág- 25

representación de aquella repartición 
en este proceso.

Que el Art. 14 del Cód. de Proc. 
Civiles— principio de aplicación ge
neral en todos los juicios— establece 
que: «Los apoderados ó procuradores 
.acreditarán su personalidad desde la 
primera gestión que hagan en nom
bre de sus- poderdantes, con la com
petente escritura de poder».

Que el Dr. Dávalos Michel i;o ha 
acreditado en autos, su representa
ción en la forma prevenida en la dis
posición precedentemente menciona
da, por que si bien los documentos 
que acompaña certifican su condi
ción de empleado de la Municipalidad, 
ellos no son suficientes para suplir la 
exigencia de la escritura de poder, 
único medio de acreditar en juicio 
la representación que se invoca, sea 

-ella de una persona jurídica o de una 
persona de existencia visible;

Que si es suficiente para los fun
cionarios que ejercen el Ministerio 
Fiscal la simple invocación de su 
personería para estar en juicio, ello 
obedece a que esa personería surge 
de la Constitución— sección 5a., — C a
pítulo 3° y de la L ey— L e v  de Orga
nización de los Tribunales Título 
V I II ,—  situación, desde luego, muy 
distinta de la que se encuentran' los 
representantes o Asesoros legales de 
las reparticiones autónomas de la Ad
ministración.
- Que por otra parte, ,1a Municipali- 

■ dad de esta Capital carece de interés 
jurídico para concurrir a este proce- 

. so como querellante, pues está de
mostrado en autos— prima facie— con 
la prueba testimonial producida y 
con el propio .informe de la Recepto
ría Municipal, corriente a fs'. \1 vta., 
que las boletas de patentes a cargo 
de José Caffoni se encuentran aún 
impagos en dicha repartición, lo que 
evidencia'que esos impuestos no fue
ron 'cribrados y que' la Municipalidad 
110 ha podido ser defraudada en el 
importe de los mismos por que dicha 
cantidad no ingresó a sus arcas en 
-concepto de pago de los valores a

deudados por C áffóni, como implíci
tamente lo réconoc.e éste último1 al 
declarar que, con posterioridad' a el 
acta.— protesta dé fs. 1 y 2, realizó 
gestiones ó estuvo en trato con J u 
lio Mariani a fin de obtener de parte 
de este el reitegro de la cantidad de 
dinero que dejó en su poder para abo
nar las patentes Municipales corres
pondientes al año 1930.

Por tanto,
La Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia:— Revoca el decreto de 
fs. 67 y, en consecuencia, declara 
mal concedidos los recursos interpues
tos a fs. 7o.

Copíese, notifiquese y baje- 
Puló — Gudiño—  Ante mí:—  Angel 

Neo.

CA U S A :—  Ordinaria—  Liquidación 
de Sociedad— Corina Roma
no vs. Elias Chamale.

Salta, Mayo 20 dé 1931.
Vistos por la Sala tn  lo Civil de 

la Corte de Justicia los autos del ju i
cio sobre liquidación de sociedad de 
hecho, seguido por Corina Romano 
contra Elias Chamale, en apelación 
d e'la  sentencia de fs. 142 a 147 y fe
cha 10 de Febrero del corriente año, 
por la cual el señor Juez de segunda 
nominación en lo Civil rechaza ia 
demanda, con costas.

c o n s i d e r a n d o :

Que la motivación del fallo apela
do es arreglado al derecho aplicable 
y se ajusta a las constancias produ
cidas, pues como el c o n c u b in a to  n o  
entraña, cual el 'matrimonio, sociedad 
en cuanto a los bienes, para que la 
confusión de éstos y la actuación con
junta de los concubinos pueda perfi
lar una sociedad de hecho era me
nester que no sean la consecuencia 
de la vida en común, sino de la in
tención de asociarse para obtener ga
nancias, y de la misma relación de 
antecedentes contenida en la deman
da y ampliada en los -interrogatorios 
resulta no haber mediado en el caso 
otra cosa que la utilización en común
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de los pocos bienes y cierta coopera
ción económica en la lucha diaria, he
chos que no implican la existencia 
de ninguna de las sociedades parti
culares previstas por las Leyes, pues 
son propios de un concubinato pro
longado entre personas sin fortuna.

Confirma la sentencia apelada; con 
costas, regulando en 7 -, ’pesos el ho
norario del doctor Ernesto T. Becker, 
y en 25 pesos el dtl procurador San
tiago Esquiú.

Cópiese repóngase, notifíquese y 
baje.

Ministros; David Saravia.—  Fran
cisco F. Sosa— Humberto Cánepa.

Secretario Letrado: Mario Saravia.

C A U S A :— Contra Juan Narciso Flo
res por homicidio a José Ca

brera.— (Libertad condicional).

Salta, Mayo 20 de 1931.
Vista: la solicitud de libertad con

dicional formulada por el penado 
Juan Narciso Flores fundada en el 
Art. 13 del Cód. Penal;

Que el recurrente ha sido conde
nado a sufrir la pena de 3 años de 
prisión por sentencia del Sr. Juez de
I a Instancia y I a Nominación en lo 
Penal Dr. Ricardo K. Araoz, de fecha
2 de Mayo del corriente año.

Oue lleva cumplido hasta la fecha 
más de ocho meses de la pena im 
puesta (cómputo de fs. 48,) habiendo

• observado buena conducta v cumpli
do con los reglamentos carcelarios 
(informe de fs. 49 vta.), circunstancias 
que lo colocan dentro de los térmi
nos del Art. 13 citado.

Por ello, la Sala en lo Penal de la 
Corte de Justicia.-

Resuelve: Conceder la libertad al 
penado Juan Narciso Flores bajo las 
siguientes condiciones que regirán 
hasta el día siete de Setiembre de 
1933, con el apercibimiento dispues
to en el Art. 15 del Cód. Penal.

i°— Residir en esta ciudad, de don
de no podrá ausentarse por más de
5 días sin conocimiento prévio del 
Sr. Juez de i a Nominación en lo

Penal.
2o— Concurrir cada primero de mes- 

a la Secretaría del deferido Juzgado,, 
debiendo ei Secretaría, en caso de i.a- 
comparencia dar cuenta a esta Sala.

3"— Adoptar, dentro del término* 
de veinte días, oficio, industria, arte- 
o profesión si no tuviere medios pro
pios de subsistencia.

4o— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas- 
alcohólicas y de cometer nuevos de
litos.

5°— Someterse al patronato del Sr.. 
Defensor Oficial, quien deberá: a) 
Procurar que el liberado obtenga, 
trabajo en el término fijado; b), Ob
tener informes sobre la conducta del 
mismo y tratar que los empleadores 
de aquél le den cuenta cuando abando
ne su trabajo; y c)--Tom ar todas las 
medidas que considere necesarias pa
ra obtener la corrección moral y m a-' 
terial del liberado.

Notifíquese al patrono, al penado 
que deberá constituir domicilio en 
este acto; ofíciese a los señores Juez 
en lo Penal, Primera Nominación yj 
Jefe de Policía con transcripción dê  
la parte dispositiva de este auto;: 
prèvia citación al Sr. Fiscal, tómese' 
razón, cópiese y baje para su anota-J 
ción y cumplimiento. |

Puló—  Gudiño— Ante mí: Angel 
Neo.

C A U S A :— Enrique G. Douset por.
djraudación a la Recepto
ría General de Rentas.

Salta, Mayo 21 de 1931.
Vistos: — El recurso de apelación 

interpuesto a fs. 30 vta., por el pro-¡ 
cesado Enrique G. Dousset contra el 
auto de prisión preventiva de fs. 29- 
vta. 30. 1

, C o n sid er a n d o .-

Que el día 11 de Julio de 1929— j 
fs. 5 el Receptor General de RentasJ. 
don Ernesto Schereiber, informa a i 
Ministerio de Hacienda de la Provin 
cia que en el arqueo de valores prac.

i
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ticados al encargo de la Sección 
'Guias, marcas y vinos don Enrique 
-G. Dousset, se ha podido establecer 
la existencia de un déficit a cargo 
■del mencionado empleado, de cuatro 
ñiil ochocientos setenta pesos con- 
setenta centavos,

Que ante el informe precedente, el 
Sr. Ministro de Hacienda Dr. Julio 
C. Torino, ordena con fecha 12 de 
Julio de 1928, fs. 5 vta, que el Con
tador General de la Provincia proce
da a verificar un arqueo de valores 
en la Sección Guias, marcas y vinos 
de Receptorías General, debiendo re
querir, para ese4acto, la presencia del 
encargado de la misma don Enrique
G. Dousset.

Que el día 16 de Julio de- 1928 el 
Contador General de , la Provincia 

-efectuó el arqueo de valores de la Sec
ción Guias, marcas y vinos de Re
ceptoría General de Rentas;

Que del informe y planilla presen
tada por el nombrado funcionario—  
fs. 7 , resulta un cargo contra Enri- 

-que G. Dousset' de cuatro mil qui
nientos cuarenta y seis pesos "JÓ. con 
ochenta centavos;

Que en vista de las conclusiones 
-del arqueo de valores verificados por 
-el Contador General, el P. E. por 
decreto dictado el día 18 de Julio de 
1928, fs- 8, exonera' de su cargo-al 
procesado y ordena se le intime re
pónga la cantidad de cuatro mil qui

nientos cuarenta y seis pesos n'/a. con 
ochenta centavos dentro del plazo de 
noventa días, bajo apercibimiento de 
remitir las actuaciones a la Justicia;

Que Enrique G. Dousset fué noti
ficado personalmente del decreto an
tedicho el día 20 de Julio de 1928, 

.-.sin que formulara reclamación algu
na contra dicha resolución — fs. 9

Que el procesado en su declaración 
indagatoria fs.- 23 vta 25 — confiesa 
haber usado indebidamente el dine
ro proveniente de la recaudación 
efectuada por la Sección a su cargo, 
pues facilitó en préstamo la mayor 
parte dé él al Contador de la Recep
toría don Emilio Vanni;

Que se han cum plido'en autos con 
los requisitos de la rendición de cuen
tas y el requerimiento de la entrega, 
de los valores exigidos en los Arts. 
xo6 y 113 de la Ley de Contabili
dad, qne esta Sala reputa prévios al 
procesamiento criminal de acuerdo 
a la jurisprudencia establecida en la 
causa contra Manuel Lupión—  sen
tencia del i 7 de Marzo de 1930.;

Que de los dicho precedentemente 
surge la semi— plena prueba de la 
existencia del delito de peculado ó 
defraudación de caudales pertenecien
tes al Erario Público previsto en eL 
Art. 261 del Cód. Penal y se despren
den indicios suficientes de ser E n ri- ' 
que G. Dousset autor del mismo;

Por tanto,
La Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia:— Confirma el auto recu
rrido.

Copíese, notifíquese y baje.
Puló— Gudiño— Ante mí: Angel Neo.s O

C A  U S A :—  Segundo S. Lazarte {pe
nado) solicita libertad condi
cional,.

Salta, Mayo 23 de 1931.
Visto: la solicitud de libertad con

dicional formulada por el penado 
Segundo Lazarte, fundado en el Art. 
13 del Cód. Penal;

c o n sid er a n d o :
Que el recurrente ha sido conde

nado a sufrir la pena de 3 años de 
prisión por sentencia del Sr. Jut t  de
I a Instancia y I a Nominación én lo 
Penal Dr. Ricardo E. Araoz, de fecha
5 del corriente mes y año;

Que lleva cumplido hasta la fecha 
ocho meses de la pena impuesta (se
gún cómputo de fs. 48), habiendo 
observado buena conducta y cumpli
do con los reglamentos carcelarios 
(informe de fs. 48 vta.), circunstancias 
que lo colocan dentro de los térmi
nos del Art. 13 citado.

Por ello, la Sala en lo Penal de la 
Corte de Justicia:— Resuelve:—  Con
ceder, la libertad al penado Segundo 
S. Lazarte, bajo las siguientes condi-
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ciones que regirán hasta el día vein
te y tres de Setiembre del año 1933, 
con el apercibimiento dispuesto en 
el Art. 15 del Cód. Penal.

i°— Residir en esta ciudad de don
de no podrá ausentarse por más de 5 
días sin conocimiento prèvio del Sr. 
Juez de I a Instancia y I a Nomina
ción en lo Panal.

2o— Concurrir cada primero de mes 
a la Secretaria del referido Juzgado, 
debiendo. el Secretario, en caso in- 
comparencia dar cuenta a esta Sala.

3o—  Adoptar, dentro del término 
de 20 dios, oficio, industria, arte ó 
profeción si no tuviere medios pro
pios de subsistencia.

40— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólica y de cometer nuevos dilitos.

5o— Someterse al patronato del Sr. 
Defensor Oficial, quién deberá: a) — 
Procurar que el liberado obteiiga 
trabajo en el término fijado; b)— Ob
tener informes sobre la conducta del 
mismo y trabir que los empleados de 
aquél le dén cuenta cuando abando
ne su trabajo; y 'c )— Tomar todas las 
medidas que considere necesarias pa
ra obtener la corrección moral y ma
terial del liberado.

Notifíqutse al patrono, al liberado 
que deberá constituir domicilio en 
este acto; ofíciese a los Sres. Juez en 
lo Penal y Jefe de Policía con trans
cripción de la parte dispositiva de 
este auto, prèvia citación al Sr. F is
cal, notifíquese y baje para su anota
ción y cumplimiento.

Pulo—  Gudiño— Ante mí: Ángel 
Neo.

C A U S A :— Ordinario—  Tercería de 
dominio Santos y  Aparicio 
a la ejecución Emeterio Ba- 
rrionuevo vs. Honoorio Robín.

Salta, Mayo 26 de 1931.
Vistos:— Los autos de la Tercería 

de dominio deducida ' por Santos y 
Aparicio con relación a la madera 
embargada por Emeterio Barrionuevo 
en la ejecución seguida contra Ho*

norio Robín, en pelación de la senten
cia de fs. 133 a. 137 y fecha 3 de Ju
nio de 1930, por la cual el señor' 
Juez de Comercio rechaza dicha ter
cería con costas.

y  C o n s id e r a n d o . 1
I— Que la tercería deducida y con

cretada a las maderas que en canti
dad y cl?.se se detallan en el acta de 
fs. 30 a 33 de la ejecución Emeterio 
Barrionuevo vs. Honorio Robín, a 
saber:— setenta y una vigas de urun- 
del, lapacho y cedro, y 43 rollizos ,de 
cedro; se funda en el dominio que Ios- 
terceristas dicen tener de las mismas- 
por haber sido extraídas por ellos 
en la finca denominada «Desemboque- 
de Ytaque», en el Departamento de 
Orán. que arrienda a su titulado pro
pietario Julio T. Aparicio.

I I — Que tratándose de bienes mue
bles— como ocurre en el caso— el em
bargo de los mismos y su depósito 
ha podido efectuarse únicamente si 
estuviese en posesión de ellos el deu
dor— Arts. 387 y 439 Cód. procesal.

III— Que según costas por la refe
rida acta de fs. 30 y 3 3  del inventa
río y depósito de las maderas en 
cuestión, «en el primer y segundo 
rodeu de Playa Ancha se inventaría- 
ron cincuenta y cuatro vigas de la 
misma clase que las anteriores y 43, 
rollizos de cedió que «fueron denun
ciadas por personas conocedores del* 
lugar como que se hallan dentro de 
los inmuebles y limites expresados»- 
refiriéndose a «Pampa Blanca», «Pla
ya Ancha», «Campo Duran» y «A-- 
guaray» mensionados en el oficio d e 
de fs. 30 con precisión de límites.

IV — Que el ejecutante Barrionue-- 
vo al contestar la demanda de ter
cería— fs. 23— dice que no puede re
conocer derecho a los terceristas 
«cuando el que aparece arrendándo
les el inmueble de donde han corta
do las maderas no es tal propietario 
de dicho inmueble»— y el ejecutado- 
Robín (fs. 26 vta.) dice: «resulta asi 
los terceristas, «comprando maderas, 
de una persona que no es propieta
rio, ya que los «títulos de D. Julio-
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"T. Aparicio no son sino uno de tatitos 
•-que se presentan diariamente en 
nuestros tribunales, salidos de Boli
via sin llevar los requisitos legales 
que prescriben nuestras Leyes para 
•que tengan validez en la República.»

V — Que de tales antecedentes, co
rroborados por las declaraciones de 
los testigos Ramón Miranda - fs. 28» 
y Sergio Salvador López fs. 66— ofre
cidos por los terceristas, resulta de
mostrando que las maderas, en cues
tión 110 se hallaban poseídas por Ro
bín cuando fuerpn inventariadas y 
depositadas en !a ejecución seguida 
contra el mismo por Barrionuévo, y 
-que, por el contràrio, estaban en po
sesión de ellas, los terceristas.

V I—  Que las conclusiones a que 
llega el presente fallo hace innece
sario pronunciarse acerca de la admi
sión de la prueba ofrecida en esta 
Instancia por los terceristas.

La Sala en lo C ivil de la Corte de 
Justicia:

Falla revocando la sentencia ape
lada, y en consecuencia, haciendo 
lugar al desembargo de la madera 
detallada en el primer considerando; 
con costas en primera instancia y sin 
costas en ésta (Art. 28 r Cód. procesal.

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
•baje.

Ministros: — David Saravia.— Fran
cisco F. Sosa.— Humberto Cánepa.—  
Secretario Letrado: — Mario Saravia.

E D IC T O S

ÜUIEBRA.; — Ei: el Exp. cartulario 
«Quiebra de Salomón Hermanos, Exp. 
N°. 5681,» el Juzgado de Comercio 
ha proveído" lo siguiente:— «Salta, 
Noviembre 16 de 1931. Áutos¡¡y Vistos: [ 
Atento lo solicitado y lo dictaminado 
por el señor Fiscal, declárase en es
tado de quiebra a los señores Salomón 
Hermanos, comerciantes de Embarca
ción. Nómbrase contador a don fC ar
los González Perez. aqúién le h¿ co
rrespondido según el sortfo. practica
do en éste acto ante ,el actuario- y •

señor Fiscal. Fíjase como fecha pro
visoria de la cesación de pagos el día 
treinta y uno de Agosto del corriente 
año: líbrase oficio al señor Jefe de 
Correqs y Telégrafos, para que reten
ga y remita al contador nombrado 
la correspondencia epistolar y teié- 
grafica del fallido, que deberá ser 
abierta en su presencia o por el Juez 
en su ausencia a fin de entregarle |a 
que fuere puramente personal, intím e
se a todos los que tengan bienes y 
documentos de los fallidos para que 
los pongan. a disposición del conta
dor, bajos las penas y responsabili
dades que correspondan, se proibe 
hacer pagos o entregas de efectos a 
los fallidos sopeña a los que lo hicie
ren de no quedar exonerados en vir- 

" tud de dichos pagos o entregas, do 
las obligaciones que tengan en favor 
de la masa; procédase por el Juez ap 

, Paz del lugar y el contador nombra
do a la ocupación bajo inventario de 
todos los bienes y pertenencias de 
los fallidos; líbrense oficios del caso 
a los demás Juzgados y al Registro 
de la Propiedad Raíz para que ano
ten la inhibición que se decreta con
tra los fallidos y cítese al señor F is
cal; publíquense edictos por seis días 
en dos diarios y por una vez en el 
Boletín Oficial haciendo saber este 
auto y convocando a los acreedores a 
junta de verificación de créditos que 
tendrá lugar en la Sala de Audien
cias del Juzgado el día treinta del 
corriente a horas nueve; habilitándo
se los días y horas subsigientes en 
cáfo necesario.

A n g e l  M a r ía  F i g u e r o a .— L o  q u e  e l  
suscrito Escribano Secretario hace 
saber a sus efectos por medio del 
presente edicto.

Salta,- Noviembre 14 de 193I' 
Ricardo R. Arias.

1268

EDICTO;— En el Exp. ¡N°. 17.826 
que se tramita en e! Juzgado de í a. 
Instancia y i a. Nominación en lo Ci
vil de ésta Prpvincia a cargo del Dr. 
Néstor Cornejo Isasmendi, Secretaría.
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Gilberto Méndez, se ha presentado el 
señor Angel R. Bascary con poder y 
títulos bastantes del señor Pedro C. 
Núñez solicitando la posesión treinte- 
naria de la finca denominada «Pam
pa Blanca ».situada en el Depto. de F . 
de la Frontera, cuyos límites son: N. y 
Este, R. del Rosario; Sud, terrenos de 
Segundo A. Cabral y Oeste, terrenos 
del Manantial de ios herederos de Car
men Larroza; y de un terreno situa
do en Mojarras jurisdicción-del preci
tado departamento cuyos límites son: 
Sud, terrenos de Hilario Cabral, Este, 
terrenos de Simón Arredondo y T r i
nidad Frías; Norte, terrenos de Rufi
no Cabral y Nieves Cortés y Oeste, 
terrenos de Tritón Vallejos; el señor 
Juez de la causa a dictado el siguien
te decreto:

«Salta, Octubre 17 de 1931.
Atento lo dictaminado por el señor 

Fiscal Judicial, téngase por promo- , 
vidas estas diligencias sobre posesión 
treintenaria de los inmuebles indivi
dualizados a fs. 20 y 21 hágase saber 
por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios E l  In
t r a n s i g e n t e  Y «NUEVA ÉPOCA», y 
por una vez en el Boletín Oficial las 
diligencias iniciadas citándose a to
dos los que se consideren con mejo
res títulos a los inmuebles para que 
dentro de dicho término a contar 
desde la primera publicación compa
rezcan a hacer valer sus derechos ba
jo  apercibimienio de que si así no 
hicieren se hará lugar a la posesión 
solicitada; íecíbase las declaraciones ' 
ofrecidas a cuyo fin líbrese como se 
pide, adjuntando un ejemplar de los 
edictos.— N- Cornejo Isasmendi.

Lo que el suscrito Secretario noti
fica y hace saber a los interesados 
por medio del presente edicto.

Salta, Octubre 17 de 1931.
G. M é n d e z

1269

Por José María Leguizamón
R e m a t e  J u d ic ia l  

P or  disposición del S r. Ju e z  de

Comercio y  como correspondiente, 
a la ejecución seguida por el B a n 
co Provincial de S alta  contra don 
Jorge  Sanm illán, el 14 de D iciem 
bre del corriente año, a las 17, en 
mi escritorio A lb e rd i  323. venderé 
con base de $ 3-333-33 0 sean l as 
dos terceras partes de la tasación 
fiscal, )a manzí-na de terreno u b i
cada en el Cam po de i a C ruz y  
señalada con el número 7 x del 
plano de los ingenieros Cornejo y  
Solá.

J .  M . L eg u izam ó n  
Martiliero

12 70

Por José M. Leguizamón
R e m a t e  j u d i c i a l

Por disposición del Sr. Juez en 
lo C iv i l  Dr. Cornejo y  como co-- 
rrespondiente a la ejecución M arti
na G . G . de F igu eroa vs. Bibiano 
Ventecol, el 16 de Diciembre del 
corriente año, a las 17 en mi es
critorio Alberdi 323, venderé sin. 
base, la estancia denominada «M<i- 
rro» ubicada en el Departamento 
de L a  V iñ a  de esta provincia.

J M. L e g u í z a m ó n  
Maitiiie.ro

1 2 7 1

POR JOSE M. LEGUIZAMON
R e m a t e  J u d ic ia l

Por disposición del Sr. Ju ez en.
lo C iv il  D r. Cornejo Isasmendi yj 
como correspondiente a la ejecución* 
seguida por el Dr. Juan José C as
tellanos vs. Abdon Núñez, el 3 1
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■de Diciembre del corriente año a 
las i 7 en mi escritorio Alberdi 323 
venderé eou base de $ 4.000 

u n  terreno ubicado en E L  T A L A ,  
departamento de L a  Candelaria y  
de propiedad del ejecutado.

J. M. L e g u i z a m ó n  
M artiliero

1272

Q U IE B R A .— Rendición de cuentas 
-del Síndico.— En la quiebra de don 
Fortunato J. Camú, el Juzgado de 
Comercio, Secretaría Ferrary Sosa, 
ha preveido lo siguiente:.

«Salta, Noviembre 18 de 1931. : 
Agréguense los documentos pre

sentados y proyecto de distribución 
formulado a sus antecedentes y pón
ganse los autos de manifiesto en 
Secretaría por el término perentorio 

-de oeho días a fin de que los acree
dores tomen conocimiento de su con
tenido y puedan hacer las observa
ciones que orean convenientes (Art. 
119 de la Ley de Quiebras). Al efecto 
publxquense edictos por igual térmi
no en dos diarios y por una vez en 
el Boletín Oficial y cítese a los acree
dores a la audiencia que tendrá lu- 

^gar el día siete de Diciembre próxi- 
.mo a horas nueve a fin de que fijen 
la retribiición de los trabajos del Sín
dico.— Art. 134 de la Ley citada So
bre raspado: siete-dicinueve Vale. 
F i g u e r o a ».— Lo que el suscrito Es
cribano Secretario hace saber.

Salta, Noviembre 20 de 1931.
C. F e r r a r y  S o s a .

S e c r e t a r i o

1273

POB L O P E Z  c e o s s
j u d i c i a l  I

Por disposición del Sr. Juez Dr. Cor- j
.nejo Isasmendí, correspondiente al j  ui- [
ció ejecutivo menores Serrey v. s. Ma- j
nuela Ruiz de los Líanos, el dia 2 7 del ¡

•corriente a horas ir, e-.i él local. Mitre !

85, venderé en pública subasta y con 
la base de $ 3.000, o sea .las dos ter
ceras partes avaluación fiscal; la finca 
Santa Cruz ubicada en San Carlos 
Provincia Salía, y dentro los siguien
tes límites: Norte, Facundo Serrano; 
Al Sud, Ernesto Michel; Al Este, las 
cumbres Cerró Horco y Oeste, Río Cal- 
chaqui.— Salta, Noviembre 23 de 1931. 
Alberto López Cross, Martiliero. 1274

Por Ernesto Campilongo
JU D IC IA L

P or disposición del Juez en lo 
Civil de la Tercera Nominación Dr. 
Carlos Zambrano en la ejecución segi- 
da pon don Santiago Durand contra 
don Enrique fVuistaz, el día Lunes 30 
de Noviembre de 1931, a horas 17, en 
mi escritorio Córdoba 295 remataré 
con base de $ 9 333.33 la finca *Ya- 
vere», Ubicada en el Partido La So
ledad, Departamento de Orán de esta 
Provincia, con extensión de 3.546 hec
táreas dentro de los siguientes lím i
tes:— Norte, Campo El Qtiebrachal del 
Banco de la Nación Argentina y L a  
Noche del Fisco Provincial; Este, E l 
Carmen de Federico Lulggaham  y 
trasfondos del Rosario de Rodolfo Ca- 
prini; Sud, finca El Milagro de los 
hermanos Quiroga; Oeste, finca Tres 
Pozos de Leachs Hermanos— Seña a 
cuenta de la compra 10% en el acto 
del remate.

E r n e s t o  Ca m pilo n g o
* Martiliero

1275

Pop Antonio Forcada
Gran Remate Judicial

De la Finca Isla de zenta. (Dpío. de 
Orán), con la ínfima base de pesos 

17.225 mi na!. Al Contado

Por orden dtd señor Juez de Ia. Ins
tancia en lo Civil, 2a. Nominación 
doctor FlorerUÍn Cornejo, venderé el,
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Día 4 de Diciembre, o horas 17, en 
mi escritorio, Alsina N°. 453, el si
guiente inmueble, embargado en la 
ejecución seguida por el señor G ui
llermo Miguel W agner vs. Miguel 
Gallardo.

Una finca ubicada en el Dpto. de 
Oran, denominada ’ .Isla de Zenta, 
compuesta de las fincas «El Quema
do» «Madreiones» y «Río Zenta» con 
una superficie total de tres mil tres
cientos cuatro hectáreas, treinta y una 
áreas y cuatro mil trescientos setenta 
y cinco centímetros cuadrados, según 
mensura practicada por el Agrim en
sor don Héctor Chiostri dentro de los 
siguientes límites generales:

Este y Sud, con los ríos Bermejo 
Zenta, respectivamente: Oeste, con la 
finca denominada Abra Grande y Abra 
Chica y al Norte, con las fincas El 
Borbadal e Isla de la Cruz.

Base pesos 17.225 Al Contado.
En el acto del remate se • exigirá 

el 20% de seña y como>a cuenta del 
precio de compra.

A n to n io  F orcada  
M artiliero

1276

POR ANTONIO FORCADA
R E M A T E  J U D I C I A L

Por disposición del señor Jnez de 
I a. Instancia en lo Civil 2a. Nomina
ción doctor Florentín Cornejo, ven
deré con la base de $ 3.600 al con
tado el día 15 de Diciembre a horas 
17, en mi escritorio Alsina 453, el si
guiente inmueble de .propiedad de 
don Benigno Ugarte embargado en el 
juicio que le sigue don Amador del 
Río, cesionario don Miguel Herrera 
por daños y perjuicios.

Un terreno y lo en él edificado, 
ubicado en el pueblo de Galpón, de
partamento de Metán, con la exten
sión comprendida dentro de los si
guientes límites: Norte, con propiedac^ 
de don Luciano Quinoneo hoy su Su
cesión; Sud, calle pública y la línea

del F. C. C. N. Argentino; Este, ca
lle pública y Oeste; con propiedad de- 
Juan Lemme yPalerm o.

En el acto del remate se exigirá el 
20% de seña y como a cuenta del 
precio de compra.
' ' A n t o n io  F o r c a d a  • 

Martiliero
. . 1277 ^

t

POR A. SALVATIERRA
J  U D1CIAL

Por disposición del señor Juez de 
Comercio, y como correspondiente al I 
juicio ejecutivo seguido por el Banco 
Español del Río de la Plata, contra 
Segundo Luna, el día 7 de Diciem - 1 
bre a 17 horas, en el Bar Boston, 
Buenos Aires Esquina Caseros, de es
ta ciudad, venderé con las bases de 
las dos terceras partes de la tasación, 
fiscal, los siguientes solares ubicados 
en el pueblo de Oran.

Dos solares contiguos uno de otro, 
ubicado en la esquina Sud-Oeste de 
la Plaza nueva. —  Base $ 666.66.

Dos solares más, en él mismo pue- ( 
blo, eu la manzana ubicada’ al, Sud-1 
Oeste de- la plaza nueva. —  Base $1 
666.66. —  A. SA L V A TIE R R A ., Mar
tiliero. (!278)

I m p r e n t a  O f i c i a , ! .  J


